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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE CULTURA

EXPEDIENTE 3543/2022.  CONCESIÓN DE DISTINCIONES HONORÍFICAS
DE LA PROVINCIA

2858

El Pleno de la Corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de
septiembre de 2022, adoptó el siguiente acuerdo, cuyo texto completo puede
consultarse  en  la  página  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura:

“  ÚNICO.-  En  atención  a  los  méritos  y  consideraciones  con  la  provincia  que
concurren en cada uno de ellos, les sean concedidos las siguientes recompensas
honoríficas:

Medalla de Oro de la Provincia a don Atilano Rodríguez Martínez y doña Clara
Sánchez.
Medalla de Plata de la Provincia a la Caballada de Atienza y a don Enrique y
don Roberto Ruiz Cubero.
Abeja de Oro de la provincia a don Andrés Aberasturi y a don Luis Monje
Ciruelo (a título póstumo).
Insignia de Oro de la provincia a don Ignacio Javier Otero Tejero y a doña
María Laura García Bermejo.
Placas de la provincia al Mérito al Grupo musical Los Despistaos, al  Club
Dínamo Femenino, al Supermercado Vivó, a la empresa DeSpelta, al Colectivo
de Mujeres Artistas de Guadalajara, a la Mancomunidad Alto Tajo, al Museo
Comarcal de Molina y a la ONG ACCEM Guadalajara.
Nombramiento de Hijo Adoptivo de la Provincia a don Vicente Salió Rodríguez,
a doña Yulimar del Valle Rojas Rodríguez, a don Francisco García Marquina (a
título póstumo), y a doña María Valverde Rodríguez y a don Pedro García
García (Pedro Lohorascala, a título póstumo).
Nombramiento de Hijo Predilecto de la Provincia a don Jesús Campoamor
Lecea, doña Estrella Ortiz Arroyo, don Antonio Herrera Casado, don Javier
Senent García, doña Olga Mediano San Andrés y a don José Antonio Suárez de
Puga.”

Guadalajara a 5 de septiembre de 2022. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, José Luis Vega Pérez

http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

ORDENAR  TOMA  DE  POSESIÓN  POLICIAS  LOCALES  EN  TURNO  DE
MOVILIDAD, EXMO. AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

2859

 DECRETO DE ALCALDÍA

Vista la propuesta del  Tribunal Calificador de las pruebas selectivas dos plazas de
Policía Local por sistema de movilidad.

RESUELVO

PRIMERO.- Aceptar dicha propuesta y nombrar como Policías Locales a D. Jesús
Hernandez Jimenez y a D. Joaquin Valle Benito. Tras haber superado las pruebas
selectivas y previa presentación de la documentación correspondiente necesaria
para tomar posesión.

SEGUNDO.- Ordenar al departamento de RRHH Que se requiera a los interesados
para que comparezca en el Ayuntamiento para la presentación de los documentos
necesarios y les cite para la toma de posesión.

En Azuqueca de Henares, a 2 de Septiembre  de 2022. El Alcalde, José Luis Blanco
Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

2860

Transcurrido el plazo de treinta días a efectos de información pública y audiencia de
los interesados, para que pudieran formular alegaciones al acuerdo de aprobación
inicial  adoptado  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión  extraordinaria
celebrada  el  día  24  de  mayo  de  2022  y  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número 119 del  día 22 de junio de 2022, sobre la aprobación de la
Ordenanza  Reguladora  de  la  Administración  Electrónica  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  sin  que  se  haya  presentado  reclamación  alguna,  se  entiende
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definitivamente  aprobado  el  acuerdo  hasta  entonces  provisional,  tal  y  como
dispone el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (LBRL), cuyo texto íntegro se transcribe a continuación y se hace
público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Guadalajara, 1 de septiembre de 2022, el Concejal Delegado de Transparencia,
Calidad y Nuevas Tecnologías, Israel Marco Tejón

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
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PREÁMBULO.

La ya derogada Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de la ciudadanía
a los Servicios Públicos, estableció como un nuevo derecho de la ciudadanía la
posibilidad  de  utilizar  medios  electrónicos  en  sus  relaciones  con  las
Administraciones  públicas  y  fijó  un  plazo,  que  finalizó  en  el  año  2009,  para  que
estas  últimas  implantaran  los  medios  necesarios  para  ello.

Atendiendo al Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla
parcialmente la mencionada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
la ciudadanía a los servicios públicos y en especial a la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este
Ayuntamiento ha desarrollado y puesto en funcionamiento un sistema completo de
administración electrónica, que incluye tanto la relación con la ciudadanía como la
tramitación de los procedimientos dentro de la propia Administración municipal.
Habiéndose dictado el  Real  Decreto  203/201,  de  30 de marzo,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por
medios electrónicos, todas las disposiciones contempladas en las leyes 39 y 40 del
2015 han alcanzado su pleno vigor.

Este marco normativo implica numerosos cambios y exige establecer, con la mayor
precisión y claridad posibles, los nuevos conceptos y reglas que son necesarios
para la sustitución de los medios tradicionalmente utilizados por sus equivalentes
electrónicos.

También se hace preciso poner a disposición de la ciudadanía una norma que
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establezca en un único texto el conjunto de derechos y obligaciones, así como los
aspectos instrumentales, asociados a la utilización de medios electrónicos en sus
relaciones  con  este  Ayuntamiento.  Exigencias,  ambas,  que  viene  a  cubrir  la
presente  Ordenanza,  en  la  que  se  contempla  de  una  forma  integral  la
administración electrónica.

Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las
competencias que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2
de  abril,  reguladora  de  las  bases  de  régimen  local,  considera  necesaria  la
actualización de la Ordenanza reguladora de la administración electrónica vigente,
que ya data de enero de 2011

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de  la  Administración  municipal,  los  servicios  de  Administración  Electrónica,  el
procedimiento administrativo electrónico y el archivo electrónico, haciendo efectivo
el  derecho  de  la  ciudadanía  al  acceso  electrónico  a  los  servicios  públicos
municipales.

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a la ciudadanía en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. PRINCIPIOS, DERECHOS Y DEBERES.

Artículo 3. Principios generales.

Neutralidad tecnológica y de adaptabilidad al progreso de las tecnologías ya.
sistemas de comunicaciones electrónicas
Accesibilidad, entendido como el conjunto de principios y técnicas que seb.
deben  respetar  al  diseñar,  construir,  mantener  y  actualizar  los  servicios
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electrónicos para garantizar la igualdad y la no discriminación en el acceso de
las personas usuarias, en particular de las personas con discapacidad y de las
personas mayores.
Facilidad de uso.c.
Interoperabilidad.d.
Proporcionalidad.e.
Personalización y proactividad.f.

 

Artículo 4. Derechos de la ciudadanía en el marco de la Administración Electrónica.

1. En el marco del acceso y la utilización de la Administración Electrónica Municipal,
la ciudadanía tienen los siguientes derechos:

Derecho a relacionarse con la Administración Municipal a través de mediosa.
electrónicos. Las personas físicas no obligadas a relacionarse a través de
medios electrónicos con las Administraciones Públicas podrán ejercitar  su
derecho a relacionarse electrónicamente con la Administración Pública de que
se trate al inicio del procedimiento y, a tal efecto, lo comunicarán al órgano
competente para la tramitación del mismo de forma que este pueda tener
constancia de dicha decisión. La voluntad de relacionarse electrónicamente o,
en su caso, de dejar de hacerlo cuando ya se había optado anteriormente por
ello, podrá realizarse en una fase posterior del procedimiento, si bien deberá
comunicarse a dicho órgano de forma que quede constancia de la misma. En
ambos casos, los efectos de la comunicación se producirán a partir del quinto
día hábil siguiente a aquel en que el órgano competente para tramitar el
procedimiento haya tenido constancia de la misma.
Derecho  a  elegir,  entre  aquéllos  que  en  cada  momento  se  encuentrenb.
disponibles, el canal a través del cual relacionarse por medios electrónicos
con este Ayuntamiento.
Derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder de lac.
Administración Municipal o del resto de las Administraciones Públicas con las
cuales  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  haya  firmado  un  convenio  de
intercambio  de  información.
Derecho  a  la  igualdad  en  el  acceso  electrónico  a  los  servicios  de  ested.
Ayuntamiento.
Derecho a conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de lose.
procedimientos en los que sean personas interesadas, salvo en los supuestos
en que la normativa de aplicación establezca restricciones al acceso a la
información sobre aquéllos.
Derecho a obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos quef.
formen parte de procedimientos en los que tenga la condición de persona
interesada.
Derecho  a  la  conservación  en  formato  electrónico  por  la  Administracióng.
Municipal  de  los  documentos  electrónicos  que  formen  parte  de  los
procedimientos  en  los  que  tengan  la  condición  de  personas  interesadas.
Derecho  a  utilizar  en  todo  momento,  los  sistemas  de  firma  electrónica  delh.
Documento  Nacional  de  Identidad,  así  como el  sistema de  firma electrónica
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avanzada para cualquier trámite con esta Administración.
Derecho a utilizar otros sistemas de firma electrónica admitidos en el ámbitoi.
de la Administración Municipal.
Derecho  a  la  garantía  de  la  seguridad  y  confidencialidad  de  los  datos  quej.
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de este Ayuntamiento.
Derecho  a  la  calidad  de  los  servicios  públicos  prestados  por  mediosk.
electrónicos y a obtener una información actualizada sobre las actividades
municipales, en la que conste las fechas de creación y actualización, así como
de los órganos responsables.
Derecho  a  elegir  las  aplicaciones  o  sistemas  para  relacionarse  con  ell.
Ayuntamiento siempre y cuando se trate de estándares abiertos o de uso
generalizado.

2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa
aplicable y en las Previsiones de esta Ordenanza.

 

Artículo 5. Deberes de la ciudadanía en el marco de las relaciones administrativas
establecidas por medios electrónicos.

1.  En  el  marco  de  la  utilización  de  los  medios  electrónicos  en  la  actividad
administrativa  y  para  garantizar  el  buen  funcionamiento  y  gestión  de  la
información,  las  comunicaciones,  los  procesos  y  las  aplicaciones  de  la
Administración Electrónica, la actuación de la ciudadanía debe estar presidida por
los siguientes deberes:

Deber  de  utilizar  los  servicios  y  procedimientos  de  la  Administracióna.
Electrónica de buena fe  y  evitando cualquier  abuso.  Estarán obligados a
relacionarse  a  través  de  medios  electrónicos  con  las  Administraciones
Públicas  para  la  realización  de  cualquier  trámite  de  un  procedimiento
administrativo, al menos, los sujetos a los que se refiere el artículo 14.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Deber  de  facilitar  a  la  Administración  Municipal,  en  el  ámbito  de  lab.
Administración Electrónica, información veraz, completa y precisa, adecuada
a los fines para los que se solicita.
Deber  de  identificarse  en  las  relaciones  administrativas  por  mediosc.
electrónicos con la Administración Municipal, cuando éstas así lo requieran.
Deber de custodiar  los  elementos identificativos personales e intransferiblesd.
utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la
Administración Municipal.
Deber  de  respetar  el  derecho  a  la  privacidad,  confidencialidad,  seguridad  ye.
otros derechos en materia de protección de datos.

2. La Administración Municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en el
marco  de  lo  previsto  en  la  normativa  aplicable  y  en  las  previsiones  de  esta
Ordenanza.
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TÍTULO II. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.

CAPÍTULO 1. CANALES DE COMUNICACIÓN.

Artículo 6. Canales de comunicación.

La Administración Municipal garantizará el acceso de la ciudadanía a los servicios
electrónicos municipales mediante un sistema de varios canales que cuente, al
menos, con los siguientes medios:

Presencial, a través de las oficinas de asistencia que se determinen.a.
Portales de internet y sedes electrónicas.b.
Redes sociales.c.
Telefónico.d.
Correo electrónico.e.
Cualquier otro canal que pueda establecerse de acuerdo con lo previsto en elf.
artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 

Artículo 7. Portales de internet.

1.  El  Portal  Municipal  estará  disponible  en  la  dirección  de  Internet:
www.guadalajara.es. En el mismo estarán disponibles y accesibles todos los demás
portales, páginas web y sede o sedes electrónicas municipales.

2. La creación o supresión de portales se llevará a cabo por Decreto de la Alcaldía,
previo informe de la  Unidad Administrativa de Administración Electrónica.  Para
obtener dicho informe favorable, la propuesta de creación del nuevo portal deberá
justificar  en  términos  de  eficiencia  en  la  asignación  y  utilización  de  los  recursos
públicos  e  interés  prioritario  para  la  implantación de una política  pública  o  la
aplicación de la normativa de la Unión Europea, nacional o autonómica y a tal
efecto el órgano promotor de la creación del nuevo portal remitirá una memoria
justificativa y económica.

 

Artículo 8. Punto de Acceso General Electrónico.

1. El Punto de Acceso General Electrónico municipal es https://www.guadalajara.es.

2. Además, el gestor documental municipal facilita, y facilitará en todo caso, la
conexión con el Punto de Acceso General electrónico de la Administración General
del Estado, con el objeto de facilitar a la ciudadanía y a las empresas los accesos a
los servicios electrónicos del sector público.

3. A través de este punto de acceso, se facilitará el libre acceso para la ciudadanía,
sin necesidad de identificación alguna a la siguiente información:

Tablón de edictos;  noticias,  publicaciones oficiales y avisos;  información relativa a
la  organización  municipal  y  los  servicios  municipales;  consulta  abierta  de

http://www.guadalajara.es/
https://www.guadalajara.es/
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disposiciones  generales,  ordenanzas,  reglamentos,  etc;  acceso  a  expedientes
sometidos  a  información  pública;  y  cualquier  otra  información  que  pueda  ser
considerada de acceso general.

 

CAPÍTULO 2. SEDE ELECTRÓNICA.

Artículo 9. Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara, como conjunto
sistemático  de información y  servicios  accesibles  mediante  protocolos  web.  La
titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

2. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara estará disponible en las
direcciones de Internet que se haga constar en el Anexo I. Se faculta a la Alcaldía
para la modificación de dicho Anexo.

3. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara se ajustará a los principios
de  transparencia,  publicidad  oficial,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,
disponibilidad,  accesibilidad,  neutralidad  e  interoperabilidad.

4.  La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente. La sede electrónica deberá ser accesible a la ciudadanía todos los días
del año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones
justificadas  de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el
tiempo  imprescindible,  la  accesibilidad  a  la  misma.  La  interrupción  deberá
anunciarse en la propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En
supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre
que sea factible, la persona interesada visualizará un mensaje en que se comunique
tal circunstancia.

 

Artículo 10. Gestión de la Sede Electrónica.

1.  Por  Decreto  de  la  Alcaldía  se  determinará  la  Unidad  Administrativa  de
Administración Electrónica encargada de la gestión del Portal de Internet municipal
(y del resto de Portales o webs) y de la Sede Electrónica, que será la Unidad
Responsable de Accesibilidad.

2. La unidad responsable de la Sede Electrónica coordinará a las distintas entidades
y unidades administrativas del Ayuntamiento de Guadalajara para que incorporen a
la misma información relativa a su ámbito de competencias,  estableciendo las
directrices necesarias al efecto.

3. Todas las unidades administrativas serán responsables de la calidad, integridad,
veracidad  y  actualización  de  la  información  que  figure  en  el  Portal  o  portales  de
Internet y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara sobre servicios,
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actividades y datos de contacto de su competencia.

4. Se podrán crear una o varias sedes electrónicas asociadas a la sede electrónica
atendiendo a razones técnicas y organizativas. La sede electrónica asociada tendrá
consideración de sede electrónica a todos los efectos. El Decreto de la Alcaldía de
creación o supresión de una sede electrónica o sede electrónica asociada será
publicado  en  el  boletín  oficial  de  la  provincia.  Para  esa  creación  o  supresión  será
preciso informe de la Unidad Administrativa de Administración Electrónica. Para
obtener  dicho informe favorable,  la  propuesta  de creación o  supresión deberá
justificar  en  términos  de  eficiencia  en  la  asignación  y  utilización  de  los  recursos
públicos  e  interés  prioritario  para  la  implantación de una política  pública  o  la
aplicación de la normativa de la Unión Europea, nacional o autonómica y a tal
efecto el órgano promotor remitirá una memoria justificativa y económica.

El acto o resolución de creación determinará, al menos:

El ámbito de aplicación de la sede electrónica o sede electrónica asociada.a.
La  identificación  de  la  dirección  electrónica  de  referencia  de  la  sedeb.
electrónica  o  sede  electrónica  asociada  que  se  cree,  así  como  de  las
direcciones electrónicas de las sedes electrónicas que desde el momento de
la creación ya sean asociadas de aquella. Las sedes electrónicas asociadas
con  posterioridad  a  la  publicación  del  instrumento  de  creación  se
referenciarán  en  la  mencionada  dirección  electrónica.
La identificación de su titular.c.
La  identificación  del  órgano  u  órganos  encargados  de  la  gestión  y  de  losd.
servicios puestos a disposición en la misma.

 

Artículo 11. Información básica de la Sede Electrónica.

1.  La  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  proporcionará  como
mínimo el siguiente contenido:

Identificación  de  la  dirección  electrónica  de  la  sede  y  de  otros  canales  dea.
acceso a los servicios electrónicos disponibles en la misma, con indicación de
teléfonos  y  oficinas  u  otros  medios  a  través  de  las  cuales  también  puede
accederse  a  dichos  servicios.
La  identificación  del  acto  o  disposición  de  creación  y  el  acceso  al  mismo,b.
directamente  o  mediante  enlace  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial
correspondiente.
Información que permita la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapac.
de la misma o información equivalente, con especificación de la estructura de
navegación  y  de  las  distintas  secciones  disponibles,  así  como sobre  los
derechos de propiedad intelectual.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que será accesible ded.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  admitidos  en  la  sede  para  lae.
gestión de servicios electrónicos.
Información sobre protección de datos de carácter personal y enlaces a lasf.
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instituciones competentes en esta materia.
Información  acerca  de  cualquier  incidencia  técnica  que  acontezca  eg.
imposibilite  el  funcionamiento  ordinario  del  sistema  o  aplicación  que
corresponda.

 

Artículo 12. Servicios de la Sede Electrónica.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara facilitará a través de la Sede Electrónica los
siguientes servicios informativos y administrativos:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  sua.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo elb.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible dec.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  od.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,e.
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos. La relación de sellos electrónicos utilizados por el Ayuntamiento,
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que los  expiden,  deberá  ser  pública  y  accesible  por  medios
electrónicos, publicándose en la sede electrónica o sede asociada o en el
portal  de  internet  correspondiente.  Además,  se  adoptarán  las  medidas
adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos electrónicos. La creación
de sellos electrónicos se realizará mediante resolución de la Alcaldía, que se
publicará en la sede electrónica.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro of.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.g.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  deh.
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que la ciudadanía pueden utilizar en eli.
ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.j.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previak.
identificación de la persona interesada.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidosl.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.m.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.n.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas laso.
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oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados e interesadas a ser
asistidos en el uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  a  la  persona  interesadap.
identificar la oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su
domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidadesq.
administrativas.
Información  sobre  las  Normas,  Presupuesto  Municipal,  Organización,r.
Funcionamiento y Servicios del Ayuntamiento de Guadalajara.
Publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban exponerse ens.
tablón de anuncios o edictos del Ayuntamiento, con indicación del carácter
sustitutivo o complementario de la publicación electrónica.
Servicio de impresión de formularios de solicitudes, comunicaciones y escritost.
relacionados con los procedimientos administrativos municipales.
Carpetas particulares de información, gestión y notificación electrónicas, cuyou.
acceso  estará  restringido  a  los  titulares  de  las  mismas  mediante  certificado
electrónico.

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  incluir  en  la  Sede  Electrónica  otros
servicios o contenidos informativos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad municipal.

3. En la información facilitada se harán constar el órgano administrativo proveedor
de la información, unidad administrativa responsable y las fechas de actualización.

 

Artículo 13. Calidad y seguridad de la Sede Electrónica.

1. Los servicios de la Sede Electrónica estarán operativos las 24 horas de todos los
días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la dirección de la sede o
algunos de sus servicios puedan no estar operativos, se informará de ello a los
usuarios o las usuarias con la máxima antelación posible, indicando los medios
alternativos  de  consulta.  En  supuestos  de  interrupción  no  planificada  en  el
funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el  usuario o la usuaria
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

2. El Ayuntamiento garantizará la seguridad de su Sede Electrónica para preservar
la  autenticidad,  integridad y  fiabilidad de la  información que proporciona por  este
medio.

3. La Sede Electrónica municipal cumplirá los estándares de accesibilidad y calidad
recomendados para las Administraciones Públicas. En particular se garantizará que
los  servicios  de  la  sede  sean  accesibles  desde  los  principales  navegadores  y
sistemas operativos de código abierto.
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Artículo 14. Tablón de anuncios.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara dispondrá en su Sede Electrónica de un tablón
municipal electrónico de edictos y anuncios, destinado a la publicación preceptiva
de  normas,  acuerdos,  resoluciones,  comunicaciones  y  cualesquiera  otras
informaciones  de  interés  municipal.

2. La difusión de información y documentación municipal en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento no sustituye la publicidad de las disposiciones normativas y de los
actos que deban ser publicados en un boletín oficial, conforme a las leyes.

3. La difusión de información y documentación municipal en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento  puede  complementar  la  publicidad  realizada  en  boletines  oficiales
mediante  la  publicación  de  información  complementaria.

 

CAPÍTULO 3. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN.

Articulo 15. Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  e  interesadas  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la1.
Administración municipal a través de cualquier sistema que cuente con un
registro previo como usuario o usuaria que permita garantizar su identidad.
En particular, serán admitidos, los sistemas siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  oa.
cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en
la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A
estos efectos, se entienden comprendidos entre los citados certificados
electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de
entidad  sin  personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  ob.
cualificados de sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en
la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas  de  clave  concertada  y  cualquier  otro  sistema  que  lac.
Administración  municipal  considere  válido,  en  los  términos  y
condiciones  que  se  establezcan.

Los interesados e interesadas podrán firmar a través de cualquier medio que2.
permita  acreditar  la  autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y
consentimiento, así como la integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados e interesadas optaran por relacionarse con
las Administración municipal a través de medios electrónicos, se considerarán
válidos a efectos de firma:

Sistemas  de  firma  electrónica  reconocida  o  cualificada  y  avanzadaa.
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basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma
electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza de prestadores de servicios de certificación». A estos efectos,
se  entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sellob.
electrónico  avanzado basados  en certificados  electrónicos  reconocidos
o cualificados de sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación».
Cualquier  otro  sistema  que  la  Administración  municipal  considerec.
válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Con  carácter  general,  para  realizar  cualquier  actuación  prevista  en  el
procedimiento  administrativo,  será  suficiente  con  que  las  personas
interesadas acrediten previamente su identidad a través de cualquiera de los
medios  de  identificación  previstos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados e interesadas
sel uso obligatorio de firma para.

Formular solicitudes.a.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.b.
Interponer recursos.c.
Desistir de acciones.d.
Renunciar a derechos.e.

Dada  la  imposibilidad  de  establecer  un  sistema  de  identificación  y
autentificación  en  las  comunicaciones  recibidas  a  través  de  correos
electrónicos ordinarios y en fax, no se dará curso mediante a un expediente
administrativo a las remisiones recibidas por estas vías.

Sistemas de firma electrónica del personal al servicio del Ayuntamiento.3.

Por  la  Alcaldía  se  determinará  los  sistemas  de  firma  electrónica  que  debe
utilizar el personal. Igualmente solicitará la consignación de un número de
identificación profesional del empleado o empleada público para aquellos que
realicen  actuaciones  para  cuya  realización  esté  legalmente  justificado  el
anonimato.

 

Artículo 16. Gestión de los sistemas de identificación y autenticación.

1. El Ayuntamiento hará pública por medios electrónicos la relación de sistemas de
firma  electrónica  avanzada  admitidos,  con  información  sobre  los  elementos  de
identificación  utilizados,  las  características  de  los  certificados  electrónicos
admitidos,  los  prestadores  que  los  expiden  y  las  especificaciones  de  la  firma
electrónica  que  puede  realizarse  con  dichos  certificados.
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2.  El  Ayuntamiento  creará  y  actualizará  un  registro  de  los  funcionarios  y
funcionarias  municipales  habilitados  para  la  identificación  y  autenticación  de  la
ciudadanía que no dispongan de medios de firma electrónica, en el que constará:

El personal funcionario habilitado para la identificación y firma electrónica dea.
las  personas  interesadas  en  aquellos  trámites  y  procedimientos  que  se
determinen.
El personal funcionario habilitado para la expedición de copias auténticas.b.
Esta habilitación será conferida por los órganos a los que corresponda la
emisión de los documentos originales, su custodia, el archivo de documentos
o que en sus normas de competencia así se haya previsto.
El  personal  funcionario  habilitado  que  presta  servicio  en  las  oficinas  dec.
asistencia en materia de registros del Ayuntamiento, que estará habilitados
para  la  identificación  y  firma  electrónica  de  las  personas  interesadas  en
aquellos trámites y procedimientos que se determinen y para la expedición
de  copias  auténticas  electrónicas  de  cualquier  documento  que  estas
presenten para que se remita desde la Oficina a la unidad competente para
su incorporación a un expediente administrativo.
Este Registro deberá ser plenamente interoperable con los registros u otrosd.
sistemas  equivalentes  que  se  creen  por  el  Estado,  las  Comunidades
Autónomas y las Entidades Locales a los efectos de comprobar la validez de
las citadas habilitaciones.

 

TÍTULO III. PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO.

CAPÍTULO 1.- DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS.

Artículo 17. Documentos electrónicos.

1.  Se  entiende  por  documento  administrativo  electrónico  la  información  de
cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte electrónico,
según  un  formato  determinado  y  susceptible  de  identificación  y  tratamiento
diferenciado admitido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y normativa
correspondiente,  y  que  haya  sido  generada,  recibida  o  incorporada  por  las
Administraciones  Públicas  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  sujetas  a  Derecho
administrativo.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara establecerá los mecanismos necesarios para la
emisión por medios electrónicos de documentos administrativos que incorporen
una o varias firmas electrónicas.

 

Artículo 18. Formatos de los documentos electrónicos.

1.  Los  documentos  electrónicos  se  ajustarán  al  formato  o  formatos  de  larga
duración en los términos que determine el Esquema Nacional de Interoperabilidad y
sus normas o instrumentos de desarrollo.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220171 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 171 fecha: martes, 06 de Septiembre de 2022 20

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  mantendrá  un  catálogo  actualizado  de  los
formatos admitidos para la presentación de documentos electrónicos, el cual se
publicará en la Sede Electrónica. De la formación y mantenimiento se encargará la
Unidad  a  que  se  refiere  el  artículo  10.1  de  esta  Ordenanza.  El  catálogo  será
aprobado  y  modificado  por  Resolución  de  la  Alcaldía.

3. Cuando se presente un documento electrónico en un formato no admitido y la
firma  del  mismo  se  realice  a  través  del  registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, el documento electrónico será objeto de migración a un formato de
preservación segura antes de ser firmado.

4. El Ayuntamiento de Guadalajara podrá exigir la entrega de los documentos en un
único formato de entre los más utilizados,  cuando se trate de documentos de
carácter  técnico  normalmente  manejados  por  determinados  colectivos
profesionales.

5. Los formatos utilizados en el seno del Ayuntamiento de Guadalajara se basarán
en estándares abiertos siempre que sea posible.

6.  En  la  comunicación  de  sus  documentos  electrónicos  a  la  ciudadanía,  el
Ayuntamiento  de  Guadalajara  deberá  utilizar  formatos  para  cuya  lectura,
comprobación de firmas y descifrado, existan herramientas o utilidades gratuitas.

 

Artículo 19. Metadatos del documento electrónico.

1. Los metadatos son datos asociados a los documentos electrónicos que permiten
su identificación  y  garantizan  su  autenticidad,  fiabilidad,  integridad,  conservación,
comprensión y disponibilidad a lo largo del tiempo.

2. Todos los documentos electrónicos emitidos por el Ayuntamiento de Guadalajara
deben tener asociados metadatos en forma electrónica.

3. Los servicios informáticos municipales propondrán y gestionarán el repertorio o
esquema de metadatos de los documentos incorporados al sistema administrativo
municipal y garantizarán su interoperabilidad y compatibilidad con los estándares
establecidos en esta materia.

4.  El  conjunto  mínimo de  metadatos  asociados  al  documento  electrónico  será
establecido por los servicios informáticos municipales de acuerdo con el Esquema
Nacional de Interoperabilidad y sus normas o instrumentos de desarrollo.

5.  Los  documentos  administrativos  electrónicos  emitidos  por  la  Administración
Municipal  incluirán  una  de  las  siguientes  modalidades  de  referencia  temporal,
según establezcan las normas de procedimiento correspondientes:

«Marca de tiempo» o asignación por medios electrónicos de fecha y, en sua.
caso, hora a un documento.
«Sello de tiempo» o asignación por medios electrónicos de una fecha y hora ab.
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un  documento  con  la  intervención  de  un  prestador  de  servicios  de
certificación.

6. Los metadatos asociados a un documento electrónico no podrán ser modificados
salvo en los casos previstos por las normas jurídicas o técnicas que sean aplicables.

 

Artículo 20. Copias de documentos.

1.  Las  copias  realizadas  por  medios  electrónicos  de  documentos  electrónicos
tendrán  la  consideración  de  copias  auténticas  siempre  que  se  cumplan  los
siguientes requisitos:

Que el documento original, que debe conservarse en todo caso, se encuentrea.
en poder de la Administración.
Que  la  copia  sea  obtenida  conforme  a  las  normas  de  competencia  yb.
procedimiento que en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención
automatizada.
Que la copia incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados a lac.
misma.
Que  la  copia  sea  autorizada  mediante  alguno  de  los  sistemas  ded.
autenticación reconocidos en la legislación aplicable.

2. Las copias electrónicas de documentos en papel o en otro soporte susceptible de
digitalización, realizadas por el  Ayuntamiento de Guadalajara y sus organismos
públicos vinculados o dependientes, tendrán la naturaleza de copias auténticas
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Que el documento copiado sea un documento original o una copia auténtica.a.
Que  las  imágenes  digitales  estén  codificadas  conforme  a  alguno  de  losb.
formatos y con los niveles de calidad y condiciones técnicas que establezca el
Esquema Nacional de Interoperabilidad.
Que  la  copia  sea  autorizada  mediante  alguno  de  los  sistemas  dec.
autenticación reconocidos en la legislación aplicable.
Que la copia incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados a lad.
misma.

3. Las copias en papel de documentos públicos administrativos electrónicos tendrán
la  consideración  de  copias  auténticas  siempre  que  se  cumplan  los  siguientes
requisitos:

Que el documento copiado sea un documento original o una copia auténtica.a.
Que  la  copia  sea  obtenida  conforme  a  las  normas  de  competencia  yb.
procedimiento que en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención
automatizada.
Que se imprima en la copia un código generado electrónicamente u otroc.
sistema de verificación, con indicación de que el mismo permite comprobar la
autenticidad de la copia mediante el acceso al archivo electrónico municipal.
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4.  Serán competentes para la  expedición de copias auténticas de documentos
públicos administrativos o documentos privados, que sean documentos originales o
copias auténticas de documento original los siguientes órganos:

Los órganos a los que corresponda la emisión de los documentos originales.a.
Los órganos a los que corresponda la custodia y archivo de documentos.b.
Los órganos que hayan previsto sus normas de competencia.c.
Las  oficinas  de  asistencia  en  materia  de  registros,  respecto  de  losd.
documentos  originales  o  copias  auténticas  presentados  por  las  personas
interesadas  para  que  se  remitan  desde  la  Oficina  a  la  unidad  competente
para  su  incorporación  a  un  expediente  administrativo.

5. La expedición de copias auténticas de documentos públicos administrativos o
documentos  privados,  que  sean  documentos  originales  o  copias  auténticas  de
documento  original,  podrá  llevarse  a  cabo  mediante  actuación  administrativa
automatizada  o  por  personal  funcionario  habilitado  inscrito  en  el  Registro  de
Funcionarios  Habilitados de este Ayuntamiento,  al  que se refiere el  artículo  16 de
esta Ordenanza.

6. Los titulares de los órganos que se relacionan en los párrafos a), b) c) y d) del
apartado 1 de este artículo designarán a los funcionarios y funcionarias habilitados
para  la  emisión  de  las  copias  electrónicas  auténticas,  que  se  llevará  a  cabo
mediante el correspondiente proceso de digitalización.

 

CAPÍTULO 2. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.

Artículo 21. Expediente electrónico.

El  expediente electrónico es  el  conjunto ordenado de documentos electrónicos
relacionados con un mismo procedimiento administrativo.

 

Artículo 22. Formación del expediente electrónico.

1. Los expedientes electrónicos dispondrán de un código unívoco y persistente que
permita su identificación en un entorno de intercambio administrativo.

2.  Los  expedientes  electrónicos  deberán  incorporar  o  asociar  los  metadatos
necesarios para su clasificación, ordenación, descripción, indización y consulta.

3. El foliado de los expedientes electrónicos se llevará a cabo mediante un índice
electrónico, firmado electrónicamente.

4. La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales por la
puesta a disposición del expediente electrónico.

5. Un documento puede formar parte de distintos expedientes electrónicos.
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6.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  deberá  garantizar  la  autenticidad,  fiabilidad,
integridad  y  disponibilidad  de  los  expedientes  electrónicos.

 

CAPÍTULO 3. REGISTRO ELECTRÓNICO.

Artículo 23. Creación del Registro Electrónico.

1. El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación. Mediante esta
Ordenanza se  regula  el  Registro  Electrónico  del  Ayuntamiento  de Guadalajara,
integrado en el Registro General Municipal de Entrada y Salida de Documentos,
para la recepción y remisión de documentos electrónicos.

2.  El  Registro  Electrónico  depende  de  la  Alcaldía-Presidencia.  Las  dudas  o
discrepancias que se produzcan acerca de la recepción o remisión de documentos
electrónicos serán resueltas por dicho órgano.

3. El registro electrónico general es en el que se hará el correspondiente asiento de
todo  documento  que  sea  presentado  o  que  se  reciba  y  se  configura  como  el
conjunto  agregado  de:

Los asientos practicados a través de las aplicaciones de que dispongan lasa.
unidades que realicen anotaciones en registro.
Las  anotaciones que se  realicen en cualquier  aplicación que proporcioneb.
soporte a procedimientos específicos.
Las anotaciones que se practiquen por medio del servicio electrónico para lac.
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones que no dispongan de
modelos  normalizados  de  presentación,  independientemente  de  las
Administraciones  Públicas  u  organismos públicos  o  entidades  de derecho
público vinculados o dependientes a las que vayan dirigidos.

4. Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán
ser  plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.
Las anotaciones en el  Registro General  del  Ayuntamiento tendrán plena eficacia y
validez para todas las Administraciones Públicas.

 

Artículo 24. Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico realizará las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotacióna.
de su asiento de entrada.
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La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  lab.
anotación de su asiento de salida.
Las  funciones  de  constancia  y  certificación  en  los  supuestos  de  litigios,c.
discrepancias o dudas sobre la recepción o remisión de solicitudes, escritos y
comunicaciones.
Otras funciones atribuidas al Registro Electrónico legal o reglamentariamente.d.

 

Artículo 25. Funcionamiento del Registro Electrónico.

1.  El  Registro  Electrónico  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  permitirá  la
presentación de documentos durante las veinticuatro horas de todos los días del
año.

2. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones sólo podrá interrumpirse
por  el  tiempo  imprescindible  cuando  concurran  razones  justificadas  de
mantenimiento  técnico  u  operativo.  La  interrupción  deberá  anunciarse  a  las
potenciales personas usuarias del Registro Electrónico siempre que sea posible.

3.  Cuando  se  produzca  una  interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  del
Registro Electrónico se informará a la ciudadanía de los efectos de la suspensión,
con indicación expresa, en su caso, de la prórroga de los plazos de inminente
vencimiento.

 

Artículo 26. Solicitudes, escritos y comunicaciones que pueden ser rechazados por
el Registro Electrónico.

1.  El  Registro  Electrónico  podrá  rechazar  los  documentos  electrónicos  que  se
presenten en las siguientes circunstancias:

Que los documentos no estén respaldados por una firma electrónica válida oa.
que contengan código malicioso o algún dispositivo susceptible de afectar a
la integridad o seguridad del sistema.
En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  seb.
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

2.  En los casos previstos en el  apartado anterior,  se informará del  rechazo al
remitente del  documento,  con indicación de los motivos del  mismo, así  como,
cuando sea posible, de los medios de subsanación de tales deficiencias.

Cuando  la  persona  interesada  lo  solicite  se  remitirá  justificación  del  intento  de
presentación,  que  incluirá  las  circunstancias  de  su  rechazo.

3.  Cuando,  concurriendo las  circunstancias previstas en el  apartado 1 de este
artículo, no se haya producido el rechazo automático por el registro electrónico, el
órgano  administrativo  competente  requerirá  la  correspondiente  subsanación,
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advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de
validez o eficacia.

4. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

 

Artículo 27. Cómputo de plazos de registro.

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados e interesadas como para las Administraciones Públicas, por la
fecha  y  la  hora  oficial  de  la  sede  electrónica,  que  contará  con  las  medidas  de
seguridad  necesarias  para  garantizar  su  integridad  y  figurar  visible.

El  registro  electrónico  estará  a  disposición  de  sus  usuarios  o  usuarias  las
veinticuatro horas del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que
sean necesarias por razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.a.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil. Los
plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
expresarán en días.
Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,b.
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
La  entrada  de  solicitudes,  escritos  y/o  comunicaciones  recibidas  en  díasc.
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecidod.
si  se  inicia  la  transmisión  dentro  del  mismo  día  y  se  finaliza  con  éxito.  A
efectos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la
fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de
registro.
Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  lae.
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y  por  los  de  la  capitalidad del  municipio.  A  estos
efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.
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Artículo 28. Registro de Salida.

1.  Los escritos,  solicitudes y notificaciones en formato electrónico remitidos por el
Ayuntamiento de Guadalajara deberán registrarse en el Registro Electrónico.

2.  El  registro  electrónico  comprobará  las  firmas  electrónicas  de  los  documentos
incorporados  y  la  validez  de  los  certificados  que  las  respalden,  y  practicará  el
oportuno  asiento  de  salida.

3. Una vez puesto un documento electrónico a disposición de los destinatarios, en
el caso de la notificación por medios electrónicos, o del correspondiente servicio de
notificaciones  en  los  demás casos,  se  enviará  al  remitente  un  justificante  de  este
hecho,  firmado  con  el  sello  electrónico  del  Registro  electrónico,  que  contendrá  el
número  de  salida,  la  fecha  y  hora  de  la  puesta  a  disposición,  la  forma  de
comunicación  o  notificación,  los  datos  de  identificación  del  destinatario  y  del
firmante  o  firmantes  del  documento  y,  en  su  caso,  la  relación  de  los  documentos
anexos.

 

Artículo 29. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ente el Ayuntamiento
de Guadalajara mediante el Registro Electrónico deberá realizarse utilizando los
modelos normalizados disponibles en la Sede Electrónica municipal.

2. Se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento la relación de los formatos
electrónicos  admitidos  por  el  Registro  Electrónico  que  puedan  adoptar  los
documentos adjuntos a las solicitudes.

3. El Ayuntamiento velará por la neutralidad tecnológica y admitirá en todo caso los
documentos adjuntos presentados en formatos basados en estándares abiertos.

4. Los documentos presentados de manera presencial ante esta Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales a la persona interesada, sin
perjuicio  de aquellos  supuestos en que la  norma determine la  custodia por  la
Administración de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación
de  objetos  o  de  documentos  en  un  soporte  específico  no  susceptibles  de
digitalización.

5.  El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

6. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
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falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario o usuaria.

 

Artículo 30. Oficinas de asistencia en materia de registros.

1.  Las  Oficinas  de  asistencia  en  materia  de  registros  tienen naturaleza  de  órgano
administrativo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre.

La  creación  de  nuevas  Oficinas,  así  como  la  modificación  o  supresión  de  las
existentes se realizará conforme a lo previsto en el artículo 59.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

2.  El  Ayuntamiento  contará  con  un  directorio  geográfico  de  las  Oficinas  de
asistencia  en  materia  de  registros.  La  creación  de  nuevas  oficinas  y  el
mantenimiento  del  directorio  geográfico  sera  competencia  de  la  Alcaldía.

3.  Las  Oficinas  de  asistencia  en  materia  de  registros  desarrollarán  las  siguientes
funciones:

La digitalización de las solicitudes, escritos y comunicaciones en papel que sea.
presenten  o  sean  recibidos  en  la  Oficina  y  se  dirijan  a  cualquier  órgano,
organismo público o entidad de derecho público de cualquier Administración
Pública, así como su anotación en el Registro Electrónico General.
La anotación, en su caso, de los asientos de salida que se realicen de acuerdob.
con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
La  emisión  del  correspondiente  recibo  que  acredite  la  fecha  y  hora  dec.
presentación de solicitudes, comunicaciones y documentos que presenten las
personas interesadas.
La  expedición  de  copias  electrónicas  auténticas  tras  la  digitalización  ded.
cualquier documento original o copia auténtica que presenten las personas
interesadas y que se vaya a incorporar a un expediente administrativo a
través de dicha oficina en el registro electrónico correspondiente.
e)  La  información  en  materia  de  identificación  y  firma  electrónica,  para  lae.
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones a través de medios
electrónicos en los trámites y procedimientos para los que se haya conferido
habilitación.
La identificación o firma electrónica de la persona interesada, cuando se tratef.
de una persona no obligada a la relación electrónica con la Administración, en
los procedimientos administrativos para los que se haya previsto habilitación.
La  práctica  de  notificaciones,  en  el  ámbito  de  actuación  de  esa  Oficina,g.
cuando la persona interersada o su representante comparezcan de forma
espontánea en la Oficina y solicite la comunicación o notificación personal en
ese momento.
La  comunicación  a  las  personas  interesadas  del  código  de  identificación  delh.
órgano, organismo público o entidad a la que se dirige la solicitud, escrito o
comunicación.
La iniciación de la tramitación del apoderamiento presencial apud acta en losi.
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términos previstos en el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
Cualesquiera  ot ras  func iones  que  se  les  at r ibuyan  lega l  oj.
reglamentariamente.

 

CAPÍTULO 4. PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO.

Artículo 31. Aprobación y catálogo de procedimientos electrónicos.

1. Los procedimientos que se incorporen a la tramitación por vía electrónica serán
aprobados  por  la  Alcaldía  a  propuesta  del  Comité  Técnico  de  Organización
Administrativa.

2. La aplicación de medios electrónicos a la gestión de procedimientos irá siempre
precedida de un análisis funcional que permita su simplificación administrativa, que
será realizado por el órgano gestor responsable del procedimiento.

3. En todo caso deberá asegurarse la adecuada dotación de recursos y medios
materiales al personal que vaya a gestionar los procedimientos electrónicos, así
como la formación necesaria para su aplicación.

4.  Los  procedimientos  electrónicos  aprobados  se  incluirán  en  el  catálogo  de
procedimientos electrónicos de Ayuntamiento de Guadalajara,  cuya información
podrá consultarse en su Sede Electrónica, conforme dispone la normativa vigente.

5. La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá llevarse a cabo,
entre otras formas, de manera automatizada de acuerdo con lo previsto en el
artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. La determinación de una actuación
administrativa  como  automatizada  se  autorizará  por  resolución  del  titular  del
órgano administrativo competente por razón de la materia y se publicará en la sede
electrónica o sede electrónica asociada. La resolución expresará los recursos que
procedan contra la actuación, el órgano administrativo o judicial, en su caso, ante el
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que las
personas  interesadas  puedan  ejercitar  cualquier  otro  que  estimen  oportuno  y
establecerá medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y los
intereses legítimos de las personas interesadas. A estos efectos, se estará a lo
dispuesto en la disposición adicional octava del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

 

Artículo 32. Catálogo unificado de procedimientos.

1.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  elaborará  y  mantendrá  permanentemente
actualizado  un  catálogo  unificado  de  procedimientos,  que  describirá  todos  los
procedimientos que se desarrollen en el mismo, y será la herramienta fundamental
para la racionalización y simplificación administrativa.
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2. Existirá en el Ayuntamiento de Guadalajara una unidad que será responsable de
recopilar y sistematizar la información del catálogo unificado de procedimientos, al
objeto de regular los procedimientos de forma adecuada para su incorporación a la
plataforma de tramitación electrónica.

3. Los distintos órganos y unidades administrativas del Ayuntamiento definirán los
procedimientos  de  su  competencia  y  precisarán  las  características  de  éstos,
facilitando la información correspondiente a la unidad mencionada en el párrafo
anterior y a la unidad responsable de la Sede Electrónica,  a los efectos de la
publicación en la misma de la información sobre los procedimientos destinada a la
ciudadanía.

4. El catálogo unificado de procedimientos describirá todos los trámites y fases de
cada procedimiento, así como los documentos y actos de comunicación asociados a
los  mismos,  de  forma  que  se  puedan  generar  formularios  y  plantillas  para
incorporar a la plataforma de tramitación electrónica. Además, para cada trámite o
documento, el catálogo unificado de procedimientos especificará:

Si se realiza o no de forma automatizada.a.
Si  precisa  autenticación y,  en su caso,  si  ésta  se  realiza  mediante sellob.
electrónico o con un certificado de personal.
Cualquier otro requisito formal del acto.c.
El valor por defecto de los metadatos correspondientes a los documentos qued.
integran  cada  procedimiento,  la  presencia  en  el  contenido  de  datos  de
carácter personal y el nivel de seguridad aplicable a los mismos, las pautas
de acceso y las reglas de conservación a largo plazo.

 

Artículo 33. Iniciación del procedimiento administrativo.

1. Los procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán
iniciar por medios electrónicos a instancia de parte, mediante la presentación de la
solicitud correspondiente en el Registro Electrónico regulado en esta ordenanza.

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el apartado anterior deberán incluir
la  firma  electrónica  requerida  en  cada  caso  y  todos  los  demás  requisitos
establecidos  por  las  leyes.

3. Los interesados e interesadas podrán aportar al expediente copias digitalizadas
de los documentos que sean necesarios o estimen oportunos, cuya fidelidad con el
original  garantizarán  mediante  la  utilización  de  firma  electrónica  avanzada.  La
Administración  Municipal  podrá  en  cualquier  momento  requerir  a  la  persona
interesada la exhibición del documento o de la información original o solicitar del
correspondiente centro de archivo, el cotejo del contenido con las copias aportadas.

4. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que
acceda y trate la información personal contenida en dichos documentos.

5. Con objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas normalizados de solicitud
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podrán incluir comprobaciones automáticas de la información aportada respecto de
datos almacenados en sistemas propios o pertenecientes a otras Administraciones
e, incluso, ofrecer el formulario cumplimentado en todo o en parte, con objeto de
que  la  persona  interesada  verifique  la  información  y,  en  su  caso,  la  modifique  y
complete.

 

Artículo 34. Representación de los interesados e interesadas.

1. Cuando en una solicitud electrónica haya más de una persona interesada, la
solicitud deberá estar  firmada electrónicamente por  todas ellas,  y  las  actuaciones
se seguirán con el que se haya señalado expresamente o, en su defecto, con quien
aparezca encabezando la solicitud.

2. la ciudadanía podrán actuar por medio de representantes en los procedimientos
y trámites administrativos que se realicen frente a la Administración Municipal por
medios electrónicos, de acuerdo con lo que prevé la legislación general y lo que
establece  este  reglamento.  En  estos  supuestos,  la  validez  de  las  actuaciones
realizadas estará sujeta a la acreditación de la representación.

3.  Cualquier  persona física  con capacidad de obrar  puede representar  por  vía
electrónica a otras personas, físicas o jurídicas,  siempre que acredite la citada
representación mediante uno de los siguientes mecanismos alternativos:

Aportación  de  apoderamiento  suficiente  en  soporte  electrónico,  según  lasa.
disposiciones vigentes en materia de seguridad jurídica electrónica.
Inclusión  del  apoderamiento  en  el  certificado  reconocido  de  firma  delb.
representante, de acuerdo con la legislación vigente de firma electrónica.
Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y lac.
posterior  comprobación  de  la  representación  en  los  registros  de  la
Administración Municipal o de otras administraciones o entidades con las que
la Corporación haya firmado un convenio de colaboración.

4.  La  representación  electrónica  podrá  ser  específicamente  otorgada,  a  todos  los
efectos  o  para  procedimientos  concretos,  presencialmente  ante  la  propia
Administración mediante la compulsa electrónica de la documentación acreditativa
de la representación, que quedará registrada a los efectos de su certificación.

5. La representación otorgada por vías electrónicas será válida para la tramitación
de procedimientos administrativos por vías electrónicas y no electrónicas.

6.  Cuando  el  procedimiento  lo  permita  y  así  se  considere  conveniente,  la
Administración  Municipal  podrá,  en  cualquier  momento,  pedir  al  apoderado  la
justificación del apoderamiento y la declaración responsable sobre su vigencia.
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Artículo 35. Registro de representantes apoderados.

1. El Ayuntamiento de Guadalajara dispondrá de un registro de representantes en el
que constarán las relaciones de apoderamiento comprobadas, que será utilizado en
todos  aquellos  trámites  y  procedimientos  en  los  que  haya  de  validarse  una
determinada representación. La incorporación de estas al Registro se hará:

Mediante la presentación de los documentos acreditativos del apoderamiento,a.
ya sea en soporte papel o electrónico.
Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y lab.
comprobación  de  su  condición  en  los  registros  dispuestos  al  efecto  por
cualesquiera otras Administraciones públicas o entidades, siempre que éstas
proporcionen  suficiente  fiabilidad  y  previa  la  firma  del  correspondiente
instrumento  de  colaboración.
Mediante  cualquier  otro  sistema  de  acreditación  de  la  representaciónc.
habilitado  por  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  marco  de  esta
Ordenanza y de la normativa aplicable.

2. El registro de representantes contendrá información sobre el tipo de cargo o
apoderamiento  y  su  plazo  de vigencia  conservándose asimismo una copia  del
documento o documentos acreditativos de la representación, al objeto de poder
valorar  la  suficiencia  de  ésta  para  cada  caso  concreto.  Constará  en  el  registro  el
bastanteo de poder realizado por la Asesoría Jurídica.

3.  Cuando  se  incorpore  una  representación  al  registro  de  representantes,  se
advertirá  al  representante  de  su  obligación  de  comunicar  inmediatamente  al
Ayuntamiento de Guadalajara el cese de la representación.

4.  En  la  medida  de  lo  posible,  este  registro  se  coordinará  con  el  de  la
Administración General del Estado.

 

Artículo 36. Instrucción del procedimiento administrativo.

1. Las aplicaciones y sistemas de información que se aprueben para la realización
por medios electrónicos de los procedimientos administrativos deberán garantizar
el control de los tiempos y plazos, la identificación de los órganos responsables de
los procedimientos, la tramitación ordenada de los expedientes, la simplificación y
la publicidad de los procedimientos.

2. Las actuaciones de los interesados e interesadas y los actos administrativos de
un procedimiento administrativo tramitado electrónicamente habrán de reunir los
requisitos de validez legalmente establecidos con carácter general, así como ser
emitidos o recibidos a través del Registro Electrónico que se regula en la presente
ordenanza.

3. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados e
interesadas en la instrucción del procedimiento, a los efectos del ejercicio de su
derecho a presentar alegaciones en cualquier momento anterior a la propuesta de
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resolución o en la práctica del trámite de audiencia cuando proceda, se emplearán
los medios de comunicación y notificación previstos en la presente Ordenanza.

4. De acuerdo con los principios de simplicidad administrativa e interoperabilidad
entre Administraciones, las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de
esta  ordenanza  promoverán  la  eliminación  de  certificados  y,  en  general,  de
documentos  en  papel,  que  serán  sustituidos,  siempre  que  sea  posible,  por
certificados  y  documentos  electrónicos  o  por  transmisiones  de  datos,  con  plena
validez  y  eficacia  siempre  que  se  acredite  la  identidad,  integridad,  autenticidad  y
confidencialidad  de  los  datos  mediante  los  correspondientes  certificados  de  firma
electrónica reconocida.

5. Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos como en
el de transmisiones de datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo
dispuesto en esta ordenanza, con estricta sujeción a la normativa de protección de
datos  de  carácter  personal,  así  como  al  resto  de  la  normativa  aplicable  al
procedimiento administrativo. Para la sustitución de un certificado en papel por la
transmisión de los  datos correspondientes,  el  titular  de éstos  tiene que haber
consentido expresamente la realización de la transmisión, de acuerdo con lo que
establece la normativa de protección de datos de carácter personal, excepto en los
casos previstos en una norma con rango de ley. Si no presta su consentimiento, el
interesado deberá solicitar y aportar el certificado correspondiente.

6.  La  aportación  en  papel  u  otro  soporte  físico  de  documentos  que  estén
relacionados  con  un  procedimiento  administrativo  electrónico,  deberá  dejar
constancia del número o código de registro individualizado correspondiente a aquel
procedimiento en el Registro Electrónico.

7.  El  Ayuntamiento  promoverá  la  sustitución  de  la  aportación  de  documentos
acreditativos del cumplimiento de requisitos por una declaración responsable de la
persona  interesada  que  exprese  la  concurrencia  de  dichos  requisitos  y  el
compromiso de aportarlos justificantes, a requerimiento de la Administración.

 

Artículo 37. Relaciones en los procedimientos, a través de medios electrónicos.

1.  Personas físicas.  Las personas físicas podrán elegir  en todo momento si  se
comunican con el Ayuntamiento para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a
través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a
través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido
por  la  persona  para  comunicarse  con  esta  Administración  Pública  podrá  ser
modificado por aquella en cualquier momento, tal y como se ha determinado en la
presente Ordenanza.

2. Obligación de relación a través de medios electrónicos. En todo caso, estarán
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con esta Administración
Pública para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo,
al menos, los siguientes sujetos:
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Las personas jurídicas.a.
Las entidades sin personalidad jurídica.b.
Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiaciónc.
obligatoria,  para  los  trámites  y  actuaciones  que  realicen  con  las
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo
caso,  dentro  de  este  colectivo  se  entenderán  incluidos  los  notarios  y
registradores de la propiedad y mercantiles.
Quienes  representen  a  una  persona  interesada  que  esté  obligado  ad.
relacionarse electrónicamente con la Administración.
Los empleados y empleadas de esta Administración Pública para los trámitese.
y  actuaciones  que  realicen  con  la  misma por  razón  de  su  condición  de
empleado o empleada público.
Los  miembros  de  la  Corporación,  en  las  relaciones  con  el  Ayuntamientof.
siempre que las mismas respondan a actuaciones relacionadas con su cargo.

3. Obligatoriedad de uso de medios electrónicos en los procesos selectivos para el
acceso  al  empleo  público.  Las  personas  participantes  en  procesos  selectivos
convocados por el Ayuntamiento, sus organismos públicos o entidades de derecho
público  vinculados  o  dependientes,  deberán  realizar  la  presentación  de  las
solicitudes y documentación y, en su caso, la subsanación y los procedimientos de
impugnación de las actuaciones de estos procesos selectivos a través de medios
electrónicos.

4.  Subsanación  de  presentación  de  solicitudes  y  demás  actuaciones  por  las
personas interesadas.

Si existe la obligación de la persona interesada de relacionarse a través dea.
medios  electrónicos  y  aquella  no  los  hubiese  utilizado,  el  órgano
administrativo  competente  en  el  ámbito  de  actuación  requerirá  la
correspondiente  subsanación,  advirtiendo  a  la  misma,  o  en  su  caso  su
representante, que, de no ser atendido el requerimiento en el plazo de diez
días, se le tendrá por desistida de su solicitud o se le podrá declarar decaída
en su derecho al trámite correspondiente, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Este régimen de subsanación será asimismo aplicable a las personas
físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las
Administraciones Públicas que hayan ejercitado su derecho a relacionarse
electrónicamente con la Administración Pública de que se trate. Cuando se
trate  de  una solicitud  de  iniciación  a  instancia  de  parte,  la  fecha de  la
subsanación se considerará a estos efectos como fecha de presentación de la
solicitud.
En el caso de el Ayuntamiento haya determinado los formatos y estándares ab.
los  que  deberán  ajustarse  los  documentos  presentados  por  la  persona
interesada, si este incumple dicho requisito se le requerirá para que, en el
plazo de diez días, subsane el defecto advertido con la indicación de que, si
así no lo hiciera y previa resolución, se le tendrá por desistido de su solicitud
o se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente,
respectivamente.
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Artículo 38. Medios de comunicación y notificación.

1.  Las  comunicaciones  y  notificaciones  se  podrán  practicar  utilizando  medios
electrónicos  cuando  la  persona  interesada  haya  elegido  estos  medios  como
preferentes o exprese su consentimiento a su utilización, en los procedimientos
administrativos  y  trámites  incorporados  a  la  tramitación  por  vía  electrónica,
excepto en los casos en los una norma con rango de Ley se establezca o permita
inferir la utilización de un medio no electrónico.

2. El Ayuntamiento de Guadalajara podrá establecer cualquier medio de notificación
electrónica  siempre  que  quede  constancia  de  la  recepción  por  la  persona
interesada en el plazo y en las condiciones que se establezcan en su regulación
específica.

3. La opción de comunicarse con la Administración municipal por un medio u otro
no vincula a la persona interesada que podrá, en cualquier momento, optar por un
medio distinto del elegido inicialmente.

4. La aceptación de los interesados e interesadas podrá tener carácter general para
todos los trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o
varios trámites, según se haya manifestado. En los procedimientos administrativos
electrónicos iniciados a instancia de parte, se presumirá la existencia de dicha
aceptación, salvo que la misma persona interesada haya manifestado lo contrario.

5.  Se  entenderá  consentida  la  práctica  de  la  notificación  por  medios  electrónicos
respecto de una determinada actuación administrativa cuando,  tras haber sido
realizada por una de las formas válidamente reconocidas para ello,  la persona
interesada  realice  actuaciones  que  supongan  el  conocimiento  del  contenido  y
alcance  de  la  resolución  o  acto  objeto  de  la  notificación.  La  notificación  surtirá
efecto a partir de la fecha en que la persona interesada realice dichas actuaciones.
Con independencia de que una persona interesada no esté obligada a relacionarse
electrónicamente con las Administraciones Públicas o de que no haya comunicado
que  se  le  practiquen  notificaciones  por  medios  electrónicos,  su  comparecencia
voluntaria o la de su representante en la sede electrónica o sede asociada del
Ayuntamiento o a través de la Dirección Electrónica Habilitada única, y el posterior
acceso al  contenido de la  notificación o el  rechazo expreso de esta tendrá plenos
efectos jurídicos.

6. Para la validez de las comunicaciones electrónicas será necesario que la persona
interesada disponga de una dirección de correo electrónico habilitada para aquella
finalidad,  que  será  única  para  cada  persona  interesada.  La  dirección  o  correo
electrónico  habrá  de  cumplir  con  los  siguientes  requisitos,  bajo  la  exclusiva
responsabilidad de la persona interesada:

Poseer  identificadores de usuario  o  usuaria  y  clave o  claves de acceso paraa.
garantizar la exclusividad de su uso.
Contar con mecanismos de autenticación que garanticen la identidad delb.
usuario o usuaria.
Disponer de mecanismos de cifrado para proteger la confidencialidad de losc.
datos.
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Cualquier otro requisito que se fije normativamente.d.

7.  La  dirección  de  correo  electrónico  tendrá  vigencia  indefinida  como  dirección
válida a efectos de notificación, excepto en los supuestos en que el titular solicite
su revocación o  modificación,  por  defunción de la  persona física  o  extinción de la
personalidad jurídica, cuando una resolución administrativa o judicial así lo ordene.

8. No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones
por medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea  de  la  persona  interesada  o  su  representante  en  las  oficinas  de
asistencia  en  materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación
personal  en  ese  momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario  practicar  la  notificación  por  entrega  directa  de  un  empleado  o
empleada  público  de  la  Administración  notificante.

9. Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre
que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por la persona interesada o su representante, de sus fechas y horas, del
contenido  íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la
misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

10.  Los  interesados  e  interesadas  que  no  estén  obligados  a  recibir  notificaciones
electrónicas, podrán decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración
Pública, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las
notificaciones  sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios
electrónicos.  El  consentimiento  de  los  interesados  e  interesadas  podrá  tener
carácter general para todos los trámites que los relacionen con la Administración
Municipal o para uno o varios trámites según se haya manifestado. La persona
interesada podrá asimismo, durante la tramitación del  procedimiento,  modificar la
manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar  las  sucesivas  notificaciones.  Esta  modificación  comenzará  a  producir
efectos respecto de las comunicaciones que se produzcan a partir del quinto día
hábil siguiente a su recepción en el registro del órgano competente.

 

Artículo 39. Práctica de las notificaciones electrónicas.

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte de la
persona  interesada  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación
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administrativa correspondiente a través de la sede electrónica de la Administración
Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

Con carácter previo al acceso a su contenido, la persona interesada deberá
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa
que tendrá dicho acceso.
El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso
con indicación de fecha y  hora,  momento a  partir  del  cual  la  notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta  a  disposición  de  la  persona  interesada  del  acto  objeto  de  notificación,  así
como la de acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  la  persona  interesada  se  entenderá  rechazada
cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la
notificación sin que se acceda a su contenido.

 

Artículo 40.  Acceso de los interesados e interesadas a la información sobre el
estado de la tramitación de los procedimientos.

1. La persona interesada podrá solicitar y obtener información sobre el estado de
tramitación de los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por
medios electrónicos, mediante los siguientes sistemas:

Mediante un servicio electrónico de acceso restringido.a.
Mediante consulta en las oficinas correspondientes.b.

2. La información sobre el estado de tramitación de un procedimiento electrónico
comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, con breve indicación de
su contenido, así como de la fecha en la que fueron dictados.

3. La Administración Municipal podrá remitir a la persona interesada avisos sobre el
estado de la tramitación, a las direcciones electrónicas de contacto indicadas por el
mismo.

4. En los procedimientos que no hayan sido íntegramente tramitados por medios
electrónicos, se habilitarán servicios electrónicos de información sobre el estado de
la  tramitación  que comprendan,  al  menos,  la  fase  en  la  que se  encuentra  el
procedimiento y el órgano o unidad responsable.

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220171 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 171 fecha: martes, 06 de Septiembre de 2022 37

Artículo 41. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.

1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la
identidad del órgano competente mediante los sistemas previstos en la legislación
vigente.

2. El  acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con
los  requisitos  previstos  en  la  legislación  vigente  e  irá  acompañado  de  la  firma
electrónica  reconocida  del  órgano  administrativo  competente.

3. Podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en aquellos
procedimientos en los que así este previsto

4.  El  traslado  de  documentos  electrónicos,  incluidos  los  que  deben  figurar  en  los
libros  de  resoluciones  y  en  los  libros  de  actas  se  hará  de  acuerdo  con  el
procedimiento de copia previsto en esta Ordenanza.

 

TÍTULO IV. ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO.

CAPITULO 1. GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO.

Artículo 42. Archivo electrónico único.

1. El archivo electrónico único (AEU en adelante) del Ayuntamiento de Guadalajara
es  el  conjunto  de  sistemas  y  servicios  que  sustenta  la  gestión,  custodia  y
recuperación de los  documentos y expedientes electrónicos así  como de otras
agrupaciones  documentales  o  de  información  una  vez  finalizados  los
procedimientos  administrativos  o  actuaciones  correspondientes.

2. El  Ayuntamiento de Guadalajara archivará por medios electrónicos todos los
documentos utilizados en las actuaciones administrativas, así como sus metadatos,
firmas  electrónicas  y  otros  elementos  que  permitan  su  verificación  y  utilización
posterior.

3.  La  gestión  del  AEU  garantizará  la  autenticidad,  conservación,  integridad,
confidencialidad,  disponibilidad  y  cadena  de  custodia  de  los  expedientes  y
documentos almacenados, así como su acceso, en las condiciones exigidas por el
Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad, por la
normativa de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por la
legislación  de  archivos  y  patrimonio  histórico  y  cultural  y  por  la  normativa
específica que sea de aplicación, y su desarrollo reglamentario.

4.  En  el  AEU  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  serán  accesibles  todos  los
documentos  y  expedientes  electrónicos  del  propio  Ayuntamiento  una  vez
finalizados  los  procedimientos,  y  se  articulará  la  posibilidad  de  la  ingesta  o
integración de la información de las bases de datos de Archivo en soporte papel
para la creación de una sola fuente documental, acceso y consulta.
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5. Los medios o soportes en que se archiven documentos electrónicos deberán
contar  con  medidas  de  seguridad  que  garanticen  la  autenticidad,  fiabilidad,
integridad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los documentos
almacenados, aplicándose, entre otras, las medidas siguientes:

La  actualización  criptográfica  del  documento  firmado  electrónicamente,a.
mediante la adición de nuevos sellos de fecha y hora.
El  registro  del  documento  firmado  electrónicamente  en  un  soporte  físicob.
perdurable, con garantía de la fecha de entrada.
Implantación de un sistema de identificación de los usuarios o usuarias y dec.
control  de accesos y,  en general,  el  cumplimiento de todas las garantías
previstas en la legislación de protección de datos.

6.  Cuando  la  firma  y  los  certificados  electrónicos  no  puedan  garantizar  la
autenticidad y fiabilidad de los documentos electrónicos a lo largo del tiempo, estos
requisitos  podrán  asegurarse  mediante  la  conservación  y  custodia  de  los
documentos y de los metadatos asociados a los mismos en repositorios y archivos
seguros.

 

Artículo 43. Conservación de los documentos electrónicos.

1. La Unidad Administrativa de Administración Electrónica coordinará y propondrá
las políticas de creación y conservación del AEU, así como los criterios de migración
de los datos,  renovación de los soportes,  actualización de los programas y las
estrategias para garantizar la legibilidad de los documentos con el transcurso del
tiempo.

2. Los plazos de conservación, destrucción o transferencia de los expediente y sus
documentos electrónicos se determinarán mediante expediente administrativo que
contenga un informe de identificación y valoración de la serie a la que pertenezcan,
elaborado por  la  Comisión de Valoración Documental.  Este informe deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno Local.

3. Las resoluciones sobre conservación, destrucción o transferencia de documentos
electrónicos  deberán  consignarse  en  el  calendario  o  tabla  de  conservación
documental. La creación y gestión de este calendario se encomienda a la Comisión
de Valoración Documental.

4. El Ayuntamiento podrá establecer convenios o acuerdos con otras entidades para
el  archivo  de sus  documentos  electrónicos,  siempre y  cuando se  cumplan las
garantías establecidas en este capítulo.

 

Artículo 44. Conversión y migración

1. Para preservar el acceso y la legibilidad de los documentos electrónicos podrán
realizarse operaciones de conversión de soportes y  migración de formatos,  de
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acuerdo con las normas sobre obtención de copias auténticas incluidas en esta
ordenanza.

2. Los responsables del AEU promoverán la realización de copias auténticas con
cambio del formato de los documentos electrónicos tan pronto como el formato de
los mismos deje de figurar entre los admitidos.

3. Cuando no sea posible garantizar la conservación permanente, acceso y consulta
de  los  documentos  electrónicos  archivados  con  independencia  del  tiempo
transcurrido desde su emisión, se podrán trasladar los datos a otros formatos y
soportes que garantice el acceso desde diferentes aplicaciones, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en la normativa
específica de archivos y patrimonio documental, histórico y cultural.

 

Artículo 45. Destrucción de documentos de archivo en soporte no electrónico

1. Los documentos originales y las copias auténticas en papel o cualquier otro
soporte no electrónico admitido por la Ley como prueba, de los cuales se hayan
generado  copias  electrónicas  auténticas,  podrán  destruirse  en  los  términos  y
condiciones determinados por las leyes, si no tuvieran un valor histórico o cultural
que deba preservarse.

2. La Comisión de Valoración Documental tramitará los expedientes de valoración y
eliminación de los documentos a los que se refiere al artículo 43.2 para proceder a
la  remisión  y  aprobación  ante  la  Comisión  Calificadora  de  Documentos
Administrativos  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla–La  Mancha  u  órgano
correspondiente.

3. El expediente de eliminación deberá establecer las garantías de seguridad y
conservación de las copias electrónicas de los documentos en papel o en otro
soporte que se proponga destruir.

4. La destrucción de documentos podrá encomendarse a terceros, conforme a las
instrucciones que se establezcan al  efecto.  La entidad colaboradora emitirá un
certificado  de  eliminación,  que  se  incorporará  al  expediente  correspondiente,  con
indicación de la fecha de destrucción y descripción de la documentación destruida.

5. Los documentos presentados por la persona interesada en soporte papel y los
documentos  presentados  por  la  misma  en  formato  electrónico  dentro  de  un
dispositivo,  que  por  cualquier  circunstancia  no  le  puedan  ser  devueltos  en  el
momento  de  su  presentación,  una  vez  incorporados  al  expediente  serán
conservados a su disposición, por la oficina de asistencia en materia de registros en
la que hayan sido presentados, durante seis meses para que pueda recogerlos,
independientemente del procedimiento administrativo al que se incorporen o de la
Administración Pública a que vayan dirigidos,  salvo que reglamentariamente la
Administración correspondiente establezca un plazo mayor. Transcurrido el plazo
previsto indicado, la destrucción de los documentos se realizará de acuerdo con lo
que determine la Comisión de Valoración Documental, y siempre que no se trate de
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documentos con valor histórico, artístico u otro relevante o de documentos en los
que la firma u otras expresiones manuscritas o mecánicas confieran al documento
un valor especial.

 

TITULO V. ÓRGANOS COLEGIADOS MUNICIPALES.

CAPITULO 1. FUNCIONAMIENTO TELEMÁTICO DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES.

Artículo 46. Convocatoria y citación de órganos colegiados.

1. La convocatoria y citación de los órganos colegiados se realizará, por medios
electrónicos a través de las aplicaciones informáticas que en cada momento tenga
vigente y en aplicación el Ayuntamiento.

2. Los miembros de la Corporación y el resto de integrantes del órgano colegiado
en cada caso, se obligan a la recepción inmediata y en el plazo que legalmente esté
establecido  a  la  recepción  de  la  notificación  de  la  citación  por  este  medio.
Igualmente,  la  obtención  de  los  expedientes  que  deban  someterse  a  la
consideración de cualquier órgano colegiado se realizará, exclusivamente, por este
mismo medio.

En el caso de acceso por parte de los miembros de la corporación a expedientes en
función de las tareas de control que les son propias se llevará a cabo, una vez
concedido el  acceso,  también por medio electrónicos,  con copia,  y observando
debidamente el deber de sigilo respecto a datos especialmente sensibles.

 

Artículo 47. Videoactas.

1. En el Ayuntamiento de Guadalajara las actas plenarias adoptan el sistema de
videoactas.

2. En los demás casos dicho sistema se utilizará de manera preferente, y siempre
que fuera posible.

3. El videoacta se define como un documento electrónico y multimedia, compuesto
al menos por los siguientes elementos:

Acta sucinta. Documento electrónico que contiene los puntos del orden dela.
día de una sesión o reunión de un órgano colegiado municipal y los acuerdos
tomados en cada uno de los puntos de dicho orden del día.
Documento audiovisual o vídeo. Grabación en vídeo de todo lo ocurrido en lab.
sesión o reunión conteniendo audio e imágenes. Este documento recoge la
literalidad de las intervenciones de cada uno de los intervinientes y se integra
en el documento electrónico de forma enlazada.
Firma  electrónica.  La  firma  electrónica  de  curso  legal  de  la  persona  quec.
ostenta la Secretaría de la sesión dota de fehaciencia y efectos de Derecho al
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documento.  Esta  firma  se  realiza  haciendo  uso  del  certificado  de  firma  de
dicha persona. En el  caso de los Plenos Municipales, el  videoacta lo firma el
Secretario o Secretaria General del Ayuntamiento y la Alcaldía-Presidencia.
Cláusula de responsabilidad. De acuerdo con el artículo anterior, el videoactad.
es un documento público y oficial, rubricado y validado por la persona titular
de la Secretaria General, en su función de fe pública. En consecuencia se
deben guardar  todas  las  cautelas  respecto  de  su  manejo  y  tratamiento,
siendo recomendable evitar la descarga total  o parcial  y la republicación
habida  cuenta  de  que  los  principios  de  transparencia  y  publicidad  se
salvaguardan igualmente con el mero visionado de la parte audiovisual, la
cual  se  encuentra  a  disposición  de  todas  las  personas  en  su  sitio  oficial  sin
límite de reproducciones. El incumplimiento del deber de cautela previsto en
el presente artículo dará lugar a responsabilidad en los casos en los que el
tráfico  o  redifusión  del  videoacta  perjudique  la  imagen  o  los  intereses
corporativos.

Teniendo en cuenta que el videoacta de la sesión se acompaña al borrador del acta
escrita, formando parte de la misma en cuanto a las deliberaciones, su validez a
estos efectos, está condicionada a la aprobación de dicho borrador por el órgano
competente en la sesión correspondiente.

4. En lo no previsto en el presente Título, será de aplicación a los videoactas el
régimen jurídico vigente de las Actas.

 

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera. Órganos competentes para el desarrollo de la administración electrónica.

Se faculta a la Junta de Gobierno Local y a la Alcaldía -cada órgano en función de
sus competencias-  para la  creación y desarrollo  del  sistema de administración
electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara. Se habilita a la Alcaldía para que
adopte las medidas organizativas necesarias que permitan el  desarrollo  de las
previsiones de la presente Ordenanza y pueda modificar los aspectos técnicos que
sean convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general,
adaptación al desarrollo tecnológico.

Segunda. Unidad competente para el estudio y propuesta de actuaciones en la
administración electrónica.

Se encomienda al Comité Técnico de Organización Administrativa del Ayuntamiento
de Guadalajara la presentación de propuestas de carácter técnico relacionadas con
la Administración electrónica. Con esta finalidad, el Comité podrá establecer uno o
varios subcomités o grupos de trabajo.

Tercera. Formación.

Formación de los empleados y empleadas públicos municipales. La Administración
Municipal promoverá la formación del personal a su servicio en la utilización de
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medios electrónicos para el desarrollo de las actividades propias de aquella.

Cuarta. Sede electrónica.

La sede electrónica ya se encuentra en funcionamiento, conforme a la legislación
vigente aplicable.

Quinta. Registro electrónico.

El  Registro  electrónico  ya  se  encuentra  en  funcionamiento,  conforme  a  la
legislación vigente aplicable.

Sexta. Seguridad.

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en
el Esquema Nacional de Seguridad.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales, y las disposiciones específicas que regulan el tratamiento
automatizado  de  la  información,  la  propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la
sociedad de la información.

Octava. Ventanilla única.

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios, así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones
de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el
Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de los formularios
necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Novena. Compatibilidad disposiciones con el desarrollo tecnológico.

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y entrará en
vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,
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reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I.

La Sede Electrónica del  Ayuntamiento de Guadalajara estará disponible  en las
direcciones de Internet

https://portaldelciudadano.guadalajara.es

https://sedeelectronica.guadalajara.es

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES Y CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
XXIII  CONCURSO  DE  PINTURA  RÁPIDA  AL  AIRE  LIBRE  CIUDAD  DE
GUADALAJARA

2861

 

CÓDIGO BDNS: 646655

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica la convocatoria cuyo
texto  completo  también  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones  (https://www.pap.hacienda.gob.es).

Con motivo de las Ferias y Fiestas de Guadalajara que este año se celebrarán en
nuestra ciudad entre los días 29 de Agosto y 18 de Septiembre de 2022, de acuerdo
al  programa  elaborado  por  el  Ayuntamiento  para  tales  eventos,  figura  la
convocatoria del XXIII Concurso Nacional de Pintura Rápida al Aire Libre “Ciudad de
Guadalajara” el día 11 de Septiembre de 2022 y que se regirá por las siguientes:

 

BASES

1.- OBJETO

El Objeto de la convocatoria es seleccionar, de entre los participantes al Concurso,
aquellos que el jurado considere mejor, según varios criterios.

 

https://portaldelciudadano.guadalajara.es/
https://sedeelectronica.guadalajara.es/
https://www.pap.hacienda.gob.es
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2.- PARTICIPANTES

2.1.- Podrán participar todos los artistas que lo deseen. Los premios se concederán
en régimen de concurrencia competitiva.

2.2.-  Los  participantes  habrán de encontrarse  al  corriente  de sus  obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social,  según establece el  artículo 24.7 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el Ayuntamiento de
Guadalajara.

Así mismo, no podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden
obtener  la  condición de beneficiario  de subvenciones públicas,  según lo  dispuesto
en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Según establece el artículo 22.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  la  presentación  de  la  solicitud  de  subvención,  conllevará  la
autorización  del  solicitante  para  que  el  órgano  concedente  obtenga  de  forma
directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del
Real  Decreto  mencionado  a  través  de  certificados  telemáticos,  en  cuyo  caso  el
solicitante  no  deberá  aportar  la  correspondiente  certificación.  No  obstante,  el
solicitante  podrá  denegar  expresamente  el  consentimiento,  debiendo  aportar
entonces la  certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.

2.3.- No podrán participar en esta convocatoria las personas que tengan pendiente
de  justificación,  fuera  de  plazo,  subvenciones  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  sus  organismos  autónomos.

 

3.- CONDICIONES TÉCNICAS

3.1.- El estilo y la técnica serán libres y su temática deberá de ser exclusivamente
la ciudad de Guadalajara.

3.2.- Cada participante deberá ir provisto de todo material que pueda necesitar
para desarrollar su obra, incluido el caballete donde se expondrá su pintura.

3.3.- El soporte, que deberá de ser rígido, y superficie lisa, de unas dimensiones del
soporte en su lado mínimo sea de 40 cm. Y su lado máximo de 120 cm.,  se
presentará  el  día  del  concurso,  entre  las  09:00  y  las  10:00  horas,  en  el
Ayuntamiento de Guadalajara para ser sellado. Sólo se admitirá un soporte por
concursante.

3.4.-  A  las  17:00  horas  se  dará  por  finalizado  el  XXIII  CONCURSO  NACIONAL  DE
PINTURA RÁPIDA AL AIRE LIBRE “CIUDAD DE GUADALAJARA”, debiendo presentarse
los concursantes al control establecido, en la Plaza de Santo Domingo, con su obra
terminada. Allí quedará expuesta en su caballete hasta las 19:00 horas, momento
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en el cual se dará a conocer públicamente el fallo del jurado y se procederá a la
entrega de Premios.

3.5.- Criterios de valoración:

Para seleccionar los trabajos ganadores de entre los presentados y admitidos el
jurado deberá ponderar de manera equilibrada los criterios de calidad artística y
técnica.  Los  criterios  se  desglosarán  en  los  siguientes  subcriterios,  siendo  la
máxima puntuación que puede otorgarse 100 puntos:

Dificultad (hasta 20 puntos).
Técnica (hasta 20 puntos).
Temática relacionada con la ciudad de Guadalajara (hasta 20 puntos).
Originalidad (hasta 20 puntos).
Combinación de estilos (hasta 20 puntos).

 

4.- INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA

4.1.- Las inscripciones para la participación en el XXIII Concurso Nacional de Pintura
Rápida al Aire libre “Ciudad de Guadalajara”, se realizarán en el Ayuntamiento de
Guadalajara (Plaza Mayor 1.- 19001 Guadalajara), entre las 09:00 y las 10:00 horas
del día 11 de Septiembre de 2022.

4.2.-  El  texto  íntegro  de  la  convocatoria  se  encontrará  a  disposición  de  los
interesados  en  el  Departamento  de  Protocolo  y  Festejos  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

4.3.-  La  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre.

 

5.- PREMIOS

La dotación presupuestaria total se cifra en 4.300,00 euros, correspondientes a la
suma de la cuantía de los seis premios y el premio local; siendo el premio popular
un recurso ya existente.  La aplicación presupuestaria  será la  334.0.481.00 del
vigente Presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara del ejercicio 2022. El premio
se concederá en régimen de concurrencia competitiva.

5.1.- Los premios establecidos serán los siguientes:

PREMIOS IMPORTE
PRIMERO 1.500€
SEGUNDO 1.000€
TERCERO 700€
CUARTO 400€
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QUINTO 250€
SEXTO 150€
PREMIO LOCAL 300€
PREMIO POPULAR CUADRO AYTO EN PLATA

5.2.- El concurso local (residente o nacido en Guadalajara capital y/o provincia) que
obtenga  un  premio  general,  no  podrá  participar  en  el   premio  local.  Ningún
concursante podrá obtener un premio en metálico.

5.3.- Para otorgar el Premio Popular, entre las 17,00 y 19,00 horas, se colocará una
urna en la  Plaza de Santo Domingo,  donde todas las personas que lo  deseen
(mayores de 14 años) podrán votar por el cuadro que más les guste.

5.4.- Las obras premiadas, que se firmarán después de conocido el fallo del jurado,
pasarán a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara o de la Entidad
que otorgue el premio, así como los derechos de reproducción. Una vez entregados
los premios, las obras no premiadas podrán permanecer expuestas para su venta
hasta las 20:30 horas, no responsabilizándose de las mismas la organización del
Concurso.

5.5.-  Los  premios  estarán  sujetos  a  la  correspondiente  fiscalización,  según  la
normativa vigente, así como a la normativa tributaria correspondiente en materia
de IRPF.

 

6.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y LA RESOLUCIÓN

El  órgano  competente  para  la  Instrucción  de  este  procedimiento  es  el
Departamento de Protocolo y Festejos del Ayuntamiento de Guadalajara. El órgano
competente para la resolución de este procedimiento es la Concejala delegada de
Festejos del Ayuntamiento de Guadalajara.

 

7.- JURADO

7.1.- El Jurado estará compuesto por diversas personalidades relacionadas con el
mundo de las Bellas Artes y de la Pintura en concreto y su decisión sera inapelable.
Actuará como Presidente del Jurado el Alcalde de Guadalajara o concejal en quien
delegue.

7.2.- Este Jurado levantará acta final de sus resoluciones.

Este  documento  constituirá  propuesta  de  acuerdo  a  la  Concejala  delegada de
Cultura, que será el órgano municipal competente para la concesión del premio.

7.3.- Las decisiones del jurado en todo caso, serán inapelables y quedará facultado
para resolver las dudas que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases.
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7.4.-  Los  concursantes  se  comprometen  a  aceptar  las  bases,  así  como  las
decisiones del Jurado.

 

8.- OTRAS DETERMINACIONES

8.-1. La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases,
quedando excluidas los disfraces que no cumplan alguna de las condiciones antes
expuestas.

8.2.-  La organización podrá introducir,  si  lo cree necesario,  las modificaciones que
estime convenientes para el buen funcionamiento del concurso.

 

9.- NORMA FINAL

Las presentes Bases se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de
las subvenciones no resulte aplicable, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones,  ley  39/20015 de 1  de octubre,  de  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de Guadalajara y Organismos Autónomos, Bases de Ejecución del
Presupuesto Municipal para 2021, y en lo no previsto por las anteriores normas, por
las Disposiciones del Derecho Común.

En Guadalajara, a 2 de septiembre de 2022. Fdo. Concejala Delegada de Festejos y
Protocolo - Segunda Teniente de Alcalde Dª Sara Simón Alcorlo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON
REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA

2862

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
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Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Prog. Ec.     

 1532 639 Pavimentación vías públicas. Otras inversiones de reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servicios.  5900,00 256.613,16 262.513,16

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplementos en concepto  de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 87 870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 256.613,16

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Humanes a 1 de Septiembre de 2022, la Sra. Presidenta Dª Elena Cañeque
García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  MUNICIPAL
REGULADORA  DE  LAS  MEDIDAS  DE  CONTROL,  DESARROLLO  Y
PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL CAMPO
DE HUMANES

2863

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS MEDIDAS DE
CONTROL, DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS
POR EL CAMPO DE HUMANES., cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS MEDIDAS DE CONTROL,
DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN EN LOS ENCIERROS DE RESES BRAVAS POR EL

CAMPO DE HUMANES.

Disposiciones Generales.

La presente Ordenanza tiene por objeto establecer y regular las medidas y acciones
que  permitan  a  la  Administración  municipal  una  intervención  efectiva  para  el
control del desarrollo de los encierros de reses bravas por el campo de Humanes,
así como la regulación de la participación ciudadana en estos espectáculos, que se
celebran anualmente con motivo de las Fiestas Patronales en honor de Nuestra
Señora la Virgen de Peñahora en el mes de septiembre.

La  participación  activa  en  estos  encierros  tradicionales  con  reses  conlleva  un
evidente riesgo para las personas, tanto si se trata de toros como de vaquillas. Por
lo  que  quienes  asisten  a  esta  Fiesta  son  plenamente  conscientes  de  que  se
exponen y  asumen libre y personalmente dicho riesgo, ya que el Ayuntamiento no
garantiza la seguridad más allá del marco organizativo razonable a este tipo de
actos,  ni  asume en consecuencia  responsabilidad alguna por  daños o  lesiones
físicas que están dentro de lo probable, sea en el recorrido por el campo o en la
Plaza de Toros.

Órganos reguladores.

Las competencias propias del Ayuntamiento de Humanes en las materias que son
objeto de regulación por esta Ordenanza, se ejercerán a través de los órganos y
servicios de la Administración municipal existentes en la actualidad y los que, en su
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caso, puedan crearse al efecto.

Las  competencias  de  la  organización  de  los  encierros  serán  ejercidas  por  el
Ayuntamiento cuando se constituyan en empresa, o por la empresa adjudicataria
en los términos que se indiquen en el contrato.

Itinerario del encierro.

PLAN DE ENCIERRO A.-

1.- Ubicación de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización

Zona de incio.-

Se sitúa en los corrales estableciéndose la Plaza de Toros de titularidad municipal
ubicada en la Calle María Luisa Ruiz Algora número 37 de Humanes.

Zona de suelta.-

La zona de suelta queda delimitada por la carretera CM101 y la carretera CM1004,
no se invadirá ninguna de las dos vías, que quedarán en todo momento abiertas y
transitables  al  tráfico.  Esta  zona  comprende  los  parajes  de  “El  espinillo”,  “la
“Reguera  de  los  lobos”  y   “La  capa”.

Zona de espectadores.-

Estará ubicada en el graderío de la Plaza de Toros y las zonas accidentadas del
terreno que se encuentran situadas en los puntos de difícil acceso para las reses,
como la parte superior del Camino del Robledillo y paraje de las charcas. Todas
estas están delimitadas por cintas.

Zona de finalización.-

Será la  misma que la de inicio,  la  Plaza de Toros de Humanes,  de titularidad
municipal, ubicada en la Calle María Luisa Ruiz Algora número 37 de Humanes.

2.- Itinerario del Encierro.-

Los corrales quedan ubicados en la Plaza de Toros, donde las reses podrán ser
contempladas, quedando prohibido molestar, citar, hostigar o arrojar objetos que
puedan inquietar a los toros.

En  la  zona  de  suelta  de  toros,  situada  en  la  propia  Plaza  de  Toros  y  sus
inmediaciones,  se prohíbe la entrada o paso de cualquier vehículo o caballista
desde dos horas antes de iniciarse el festejo. Dicho espacio estará reservad a los
participantes de a pie y a los caballistas y vehículos de la organización.

Las reses saldrán directamente a la Cañada del Camino de Robledillo, por donde
serán conducidas durante 400 metros hasta el paraje “la Reguera de los Lobos”,
donde comienza la zona de suelta. El regreso de las reses a la plaza de Toros se
producirá  por el mismo camino por el que llegaron hasta allí. Durante el trayecto
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los vehículos no autorizados únicamente podrán transitar por el carril de la Cañada
citada y caminos rurales de los parajes colindantes. Los caballistas no autorizados
tendrán que mantenerse a una distancia prudencial para dejar conducir el ganado a
los caballistas autorizados. La Organización, en coordinación con las Fuerzas de
Seguridad,  limitará el  camino o  restringirá  el  tráfico rodado en la  referida Cañada
del Camino de Robledillo, desde una hora antes del encierro hasta después del
mismo, salvo para vehículos con cometido especial y justificado.

3.- Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las reses de una
a otra zona del encierro.-

Durante el recorrido participarán un mínimo de seis caballistas que colaborarán en
la conducción de las reses durante su celebración

4.- Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro.-

La organización contará con al menos un vehículo de Protección civil con megafonía
y emisora, que dispondrán de teléfono móvil, y comunicarán con la central que se
ubicará  en  el  Centro  médico  o  quirófano  móvil  para  cualquier  accidente  o
circunstancia que sucediese.

Para estas mismas tareas la organización contará con un mínimo de DIEZ vehículos
debidamente  señalizados  y  quince  miembros  de  la  organización  portando
distintivos  que  los  identifique.

Se prevé la coordinación con las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para el
buen desarrollo del encierro y el cumplimiento de la normativa aplicable.

Los vehículos “turismos”, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren con el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse  en  las  zonas  del  encierro  durante  su  celebración.  En  ningún caso  se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  intervinientes  con antelación
al  comienzo  del  festejo,  quedando  expresamente  prohibidos  los  vehículos
especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.

5.-  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.

Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta son: los cabestros, los caballistas y los
voluntarios colaboradores adscritos a la organización.

Asimismo con  el  fin  de  ejercerlos  citados  servicios  específicos  de  control  en  tales
supuestos,  se  contará  con  la  asistencia  de  los  medios  técnicos  legalmente
autorizados y de los demás previstos en la normativa sectorial aplicable.
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6.- Duración del Encierro.-

La hora de comienzo del encierro será la indicada en la autorización y su duración
será de tres horas como máximo. Si  transcurrido este tiempo no hubiera sido
posible  su  finalización  por  problemas  en  el  manejo  de  las  reses  o  se  produzcan
situaciones de especial riesgo, el presidente tomará las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

PLAN DE ENCIERRO B.-

1.- Ubicación de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización

Zona de incio.-

Se sitúa en los corrales ubicados en la calle la Cruz número 17.

Zona de suelta.-

La zona de suelta queda delimitada por la carretera CM101 y la carretera CM1004,
no se invadirá ninguna de las dos vías, que quedarán en todo momento abiertas y
transitables  al  tráfico.  Esta  zona  comprende  los  parajes  de  “El  espinillo”,  “la
“Reguera  de  los  lobos”  y   “La  capa”.

Zona de espectadores.-

Estará ubicada en el graderío de la Plaza de Toros y las zonas accidentadas del
terreno que se encuentran situadas en los puntos de difícil acceso para las reses,
como la parte superior del Camino del Robledillo y paraje de las charcas. Todas
estas están delimitadas por cintas.

Zona de finalización.-

La Plaza de Toros de Humanes, de titularidad municipal, ubicada en la Calle María
Luisa Ruiz Algora número 37 de Humanes.

2.- Itinerario del Encierro.-

Los corrales quedan ubicados en la la Calle La Cruz número 17, quedando prohibido
molestar, citar, hostigar o arrojar objetos que puedan inquietar a los toros.

En la zona de suelta de toros, situada en la calle la cruz, se prohíbe la entrada o
paso de cualquier vehículo o caballista desde dos horas antes de iniciarse el festejo.
Dicho espacio estará reservad a los participantes de a pie y a los caballistas y
vehículos de la organización.

Las reses saldrán directamente a la Calle La Cruz, recorriendo un trayecto de 200
metros, girando a continuación a la derecha por la Calle Cantarranas durante 400
metros hasta coger el camino de Málaga que recorrerán durante 500 metros para
llegar a la  zona de suelta en el  “La reguera de los lobos”.  Los caballistas no
autorizados tendrán que mantenerse a una distancia prudencial para dejar conducir
el ganado a los caballistas autorizados. La Organización, en coordinación con las
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Fuerzas  de  Seguridad,  limitará  el  camino  o  restringirá  el  tráfico  rodado  en  la
referida Cañada del Camino de Robledillo, desde una hora antes del encierro hasta
después del mismo, salvo para vehículos con cometido especial y justificado.

3.- Número mínimo de caballistas encargados de la conducción de las reses de una
a otra zona del encierro.-

Durante el recorrido participarán un mínimo de seis caballistas que colaborarán en
la conducción de las reses durante su celebración

4.- Número mínimo de vehículos previstos por la organización para colaborar en la
celebración del encierro.-

La organización contará con al menos un vehículo de Protección civil con megafonía
y emisora, que dispondrán de teléfono móvil, y comunicarán con la central que se
ubicará  en  el  Centro  médico  o  quirófano  móvil  para  cualquier  accidente  o
circunstancia que sucediese.

Para estas mismas tareas la organización contará con un mínimo de DIEZ vehículos
debidamente  señalizados  y  quince  miembros  de  la  organización  portando
distintivos  que  los  identifique.

Se prevé la coordinación con las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para el
buen desarrollo del encierro y el cumplimiento de la normativa aplicable.

Los vehículos “turismos”, previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan de
refugio a los participantes y colaboren con el buen desarrollo del festejo, podrán
hallarse  en  las  zonas  del  encierro  durante  su  celebración.  En  ningún caso  se
permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento
y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  intervinientes  con antelación
al  comienzo  del  festejo,  quedando  expresamente  prohibidos  los  vehículos
especiales y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil. El regreso
de las reses se realizará a la plaza de Toros .

5.-  Servicios  específicos  de  control  de  los  que  dispondrá  el  organizador  para
tranquilizar o inmovilizar a las reses ante el eventual riesgo de que abandonen la
zona de suelta, se produzcan situaciones de especial riesgo o cuando la integridad
física de las reses lo exija.

Los mecanismos de control de las reses, usados tradicionalmente ante el eventual
riesgo de que abandonen la zona de suelta son: los cabestros, los caballistas y los
voluntarios colaboradores adscritos a la organización.

Asimismo con  el  fin  de  ejercerlos  citados  servicios  específicos  de  control  en  tales
supuestos,  se  contará  con  la  asistencia  de  los  medios  técnicos  legalmente
autorizados y de los demás previstos en la normativa sectorial aplicable.

6.- Duración del Encierro.-
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La hora de comienzo del encierro será la indicada en la autorización y su duración
será de tres horas como máximo. Si  transcurrido este tiempo no hubiera sido
posible  su  finalización  por  problemas  en  el  manejo  de  las  reses  o  se  produzcan
situaciones de especial riesgo, el presidente tomará las medidas oportunas para su
inmediata conclusión.

Prohibiciones y limitaciones.

Durante el encierro se prohibirá el estacionamiento de vehículos por el recorrido
habitual.  Caso  de  haber  algún  vehículo  estacionado  el  único  responsable  de
cualquier desperfecto que se pueda producir será el titular del mismo.

Queda  totalmente  prohibido  maltratar  a  los  astados,  pudiéndose  sancionar
cualquier acto de salvajismo o barbarie contra los mismos.”

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Humanes a 2 de septiembre de 2022, la Sra. Alcaldesa Dª Elena Cañeque García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE JADRAQUE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITOS  5/2022

2864

 

Acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento de Las Navas de Jadraque por  el  que se
aprueba definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  5/2022 del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  Crédito  extraordinario  financiado  con
cargo  al   Remanente  líquido  de  tesorería.

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  Crédito  extraordinario  financiado  con
cargo al  Remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
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Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito extraordinario
Créditos
finales

Progr. Económica     
 336 619  Rehabilitación del tejado de la fragua  0,00  7.000,00  7.000,00
  TOTAL  0,00  7.000,00  7.000,00

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  Remanente  líquido  de  tesorería,  en  los
siguientes términos:

Estado de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Subconc.
   870.00  Remanente líquido de Tesorería  7.000,00

   TOTAL INGRESOS  7.000,00

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Las Navas de Jadraque, a 2 de septiembre de 2022. El Alcalde, D. Eliseo Marigil
de la Cal
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL
SERVICIO  DE  ORDENACIÓN  Y  REGULACIÓN  DEL  APARCAMIENTO  DE
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA POR ROTACIÓN Y RESIDENTES

2865

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de
agosto  de   2022,  acordó  la  aprobación  definitiva,  con  resolución  expresa  de  las
reclamaciones presentadas y resueltas de la Ordenanza reguladora del servicio de
ordenación y regulación del aparcamiento de vehículos en la vía pública de rotación
y residentes del municipio de Sigüenza, cuyo contenido íntegro se hace público
como anexo a este anuncio para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, y en el artículo 56 del Real
Decreto-Legislativo 781/1986, en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://siguenza.sedelectronica.es].

Contra  el  presente  acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso  administrativo  ante  la  sala  de  lo  contencioso  administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOP, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio
reguladora de Jurisdicción Contencioso Administrativa.

 

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DEL
APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA POR ROTACIÓN Y RESIDENTES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La elaboración de una ordenanza por el Ayuntamiento de Sigüenza reguladora del
aparcamiento y de la reorganización, tanto de las plazas para residentes, como de
los espacios destinados a los diferentes aparcamientos disuasorios distribuidos en
diferentes áreas de la Ciudad, que permitirán dar en parte cobertura a la necesidad
de  regular  tanto  el  aparcamiento  como  el  tráfico  rodado  en  diferentes  zonas  del
Casco Histórico de nuestra Ciudad, se fundamenta en las siguientes premisas:

Dotar  de  una  mayor  proyección  a  la  generación  de  un  turismo  sostenible
compatible  con  el  uso  por  parte  los  residentes  de  determinados  espacios  de
estacionamiento, destinados exclusivamente para ellos.

La segunda de las premisas, es el reto asumido por nuestra Ciudad en su camino
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hacia la candidatura a Patrimonio Mundial de la UNESCO, que exige por parte de
este Ayuntamiento y del conjunto de ciudadanos y visitantes, de un compromiso
con el cuidado y conservación de nuestro Casco Histórico y nuestro Paisaje, lo que
nos exige llevar  a  cabo el  desarrollo  de actuaciones de reorganización de los
diferentes espacios más privilegiados del casco histórico.

 

ARTÍCULO 1. Fundamento.

En ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al municipio de Sigüenza1.
por los artículos 4.1 y 84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local  (en adelante,  LRBRL),  y  de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  7  del  Real  Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,
Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  se  dicta  la  presente
ordenanza, cuyo objeto se expresa en el artículo siguiente.
Subsidiariamente, en aquellas materias no reguladas expresamente por la2.
presente ordenanza, o que regule la autoridad municipal en base a la misma,
se  aplicará  el  texto  articulado  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de
Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  y  los  reglamentos  que  la  desarrollan

 

ARTÍCULO 2. Objeto

Se dicta la presente ordenanza con objeto de regular y ordenar el estacionamiento
de duración limitada de vehículos de tracción mecánica en las vías del término
municipal de Sigüenza que expresamente se indican y fijar las condiciones en que
aquel  se  podrá  verificar  y  las  medidas  a  aplicar  para  garantizar  su  cumplimiento.
Esta regulación implica la limitación del tiempo de estacionamiento, así como la
localización de la zona y su ámbito territorial de aplicación.

Por resolución de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Alcaldía, podrá
modificarse  el  tiempo máximo de  estacionamiento  establecido,  así  como los  días,
horas y zona de aplicación de esta ordenanza.

 

ARTICULO 3. Zona de aplicación del aparcamiento regulado.

1. La zona del término municipal de Siguenza en la que se establece este servicio
comprende las vías públicas siguientes, ubicadas en el Casco Histórico de Sigüenza:

Plaza Obispo D Bernardo
Plaza Mayor
Calle Mayor
Calle Travesaña baja
Calle Travesaña Alta
Calle Arcedianos
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Calle San Vicente
Calle Torrecilla
Calle Callejón Torrecilla
Calle Herreros
Calle Sinagoga
Calle Plaza de San Juan
Calle San Juan
Calle Vigiles
Calle Jesús
Calle Puerta nueva
Calle Castillejos.
Calle Valencia, números 46 a 54
Plazuela de la Cárcel
Áreas de aparcamiento regulado (Anexo I)

2.  Se  excluyen  de  la  regulación  los  espacios  reservados  para  vados,  carga  y
descarga a las  horas señaladas,  paradas de taxi,  servicios de urgencia,  Calles
peatonales o tramos de Calles donde esté prohibido el estacionamiento, y servicios
de acceso a establecimientos turísticos.

3. Cuando concurran motivos de seguridad, obras o interés público, la Alcaldía o el
concejal-delegado que tenga atribuidas  las  competencias  de  circulación,  podrá
alterar temporalmente el ámbito de aplicación de la presente ordenanza, previa
señalización de los tramos sometidos a modificación, aun cuando esto suponga una
disminución del número de plazas de aparcamiento.

En  el  supuesto  de  que  la  modificación  viniera  motivada  por  un  interés  público
(mercadillo,  servicios  de  limpieza,  manifestaciones  autorizadas,  actividades
municipales, eventos deportivos y culturales, procesiones religiosas), los vehículos
a los que se les autorice estacionar en la zona regulada, deberán portar y tener
visible en el vehículo una tarjeta concedida por la Alcaldía o el concejal-delegado,
en su caso, en la cual se especificará como mínimo, los días habilitantes, la zona de
estacionamiento autorizada, matrícula, marca y modelo del vehículo autorizado.

4.  En  todos  los  accesos  y  fin  de  la  zona  se  situarán  unas  señales  verticales
reglamentarias que indiquen, en el lado derecho de la marcha, que se accede a la
zona de estacionamiento regulado mediante señal R-509 y R-504, de 60 × 60
centímetros,  de  fondo  blanco,  sobre  el  que  se  impresiona  la  prohibición  de
estacionar, así como plaqueta con el horario y calendario de dicha zona.

5. En las zonas sujetas al Estacionamiento de Rotación se señalizará en el acceso el
tipo  de  zona.  Las  plazas  de  estacionamiento  quedarán  señalizadas  con  señal
vertical, y en su caso, señal horizontal, mediante color azul.

6. En las zonas sujetas al Estacionamiento Residente en el acceso se señalizará el
tipo de zona, señalizándose con señal vertical, y en su caso, señal horizontal, en
color verde, las plazas de estacionamiento.

En la entrada y salida de las Calles de estacionamiento limitado se señalizará el fin
de estacionamiento limitado con placas R-509 y R-504, de 60 x 60 centímetros, de
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fondo blanco, sobre el que se impresiona el horario y calendario de dicha zona

7. En las zonas sujetas al Estacionamiento Comercial, el acceso se señalizará el tipo
de  zona,  señalizándose  en  el  pavimento,  en  color  naranja,  las  plazas  de
estacionamiento.

En los espacios únicos en que se permitirá el estacionamiento del vehículo dentro
de  las  reglas  establecidas,  se  delimitará  en  forma  de  cordón,  cuando  los
aparcamientos sean en línea, y en forma perpendicular al sentido de la vía, cuando
sea en batería.

8. No estará sujeto a las normas de esta ordenanza el estacionamiento de los
siguientes vehículos:

El estacionamiento en zona regulada de ciclomotores y bicicletas.a.
El  estacionamiento  en  zona  regulada  de  vehículos  oficiales  debidamenteb.
identificados  y  siempre  que  se  encuentren  prestando  sus  servicios  y  estén
habilitados al efecto.
El estacionamiento en zona regulada de ambulancias y servicios médicos dec.
urgencia, extinción de incendios, protección civil, y personas de asistencia de
ayuda a domicilio, siempre que se encuentren prestando los servicios propios
de su competencia.
El estacionamiento en zona regulada y sin límite de tiempo de los vehículosd.
de personas con algún tipo de discapacidad, que cuenten con la autorización
especial otorgada por el organismo competente.

 

ARTÍCULO 4. TIPOS DE REGULACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO

1. Para la regulación del estacionamiento se adoptan varios tipos de soluciones
diferentes,  con  distinciones  específicas,  entre  las  cuales  quedan  sujetas  a  precios
públicos los siguientes:

El estacionamiento regulado de rotación (Zona Azul): Sistema vigente en losa.
lugares  y  zonas  habilitadas  de  la  vía  pública,  señalizados  específicamente
como sujetos a rotación, en virtud de resolución de Alcaldía, donde por el
hecho de estacionar un vehículo, su conductor o propietario viene obligado al
pago  de  un  precio  público  establecido  en  función  del  tiempo  de
estacionamiento. Con el objetivo de reducir el estacionamiento en el Casco
Histórico  de  Sigüenza,  facil itando  que  cada  lugar  destinado  al
estacionamiento sea ocupado durante cada día por el mayor número posible
de vehículos,  y que en cada zona del  municipio existan siempre algunas
plazas de estacionamiento disponibles y que disminuya el estacionamiento de
corta  duración en lugares prohibidos,  o  que afecten al  uso residencial  y
comercial.
El estacionamiento para residentes (Zona VERDE): Consiste en la reserva deb.
los  lugares  y  zonas  de  la  vía  pública  señalizados  específicamente  como
sujetos  a  Estacionamiento  de  Residentes,  en  virtud  de  resoluciones  de
Alcaldía,  para el  estacionamiento de los  vehículos  que son propiedad de
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personas empadronadas en el municipio y cuyo domicilio fiscal sea Sigüenza.

Para  contar  con  una  autorización  específica  será  imprescindible  que  el
propietario del vehículo cumpla con lo dispuesto en el artículo 6.2, de la
presente ordenanza.

La  zona  de  residentes  es  única  para  todos  los  residentes  de  las  Calles
definidas en el artículo 3 de la Ordenanza.

Estacionamiento Comercial (Zona Naranja): el Ayuntamiento podrá establecerc.
excepcionalmente  áreas  de  estacionamiento,  en  lugares  próximos  a
comercios,  en las que se permita el  estacionamiento durante un período
máximo de 20 minutos, al objeto de facilitar la actividad comercial de los
vecinos y residentes en el Casco Histórico de Sigüenza.

 

ARTÍCULO 5. DURACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO Y HORARIOS

Como norma general,  en  las  zonas  de  estacionamiento  regulado  en  el  Casco
Histórico  de  Sigüenza  para  los  no  residentes  la  duración  máxima  del
estacionamiento será de un día. Transcurrido dicho período, deberá renovarse el
tique  de  aparcamiento  abonando  la  correspondiente  tasa  fijada  por  la
correspondiente  Ordenanza  fiscal  para  el  día  en  vigor.

Zona A: De Lunes a Domingo, incluidos festivos: De 9:00 hora a 20:00 horas.
Zona B: De Viernes a Domingo y festivos: de 09:00 a 20:00 horas
Excluido del pago: Horario nocturno, a partir de las 20:00 horas.

Zona de residentes (Zona Verde)

Exclusivamente de uso para residentes: Sin límite horario, durante todos los
días de la semana.
La duración máxima de estacionamiento en la zona de residentes será de una
semana continuada en la misma plaza de estacionamiento.
Se prohíbe terminantemente el estacionamiento de vehículos abandonados,
procediéndose a notificar a la Policia Local su retirada, así como la adopción
de las medidas de ejecución subsidiaria previstas legalmente, con cargo al
propietario del vehículo.

Zona Comercial (Zona Naranja):

Horario comercial: de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20 horas.
Excepto domingos y festivos

Régimen singular de la Calle MAYOR:

De lunes a viernes (hasta las 15:00 horas) Aparcamiento para residentes y
plazas de estacionamiento comercial.
Viernes a partir de las 15:00 hora, sábados, domingos, festivos y mes de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220171 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 171 fecha: martes, 06 de Septiembre de 2022 61

agosto: Zona de aparcamiento restringido.

Áreas excluidas de estacionamiento:

Quedan excluidas del área de estacionamiento las Plazas de la Puerta del Hierro, la
Plazuela de la Cárcel y el Iglesia de la Calle de San Vicente, Calle Castillejos.

Con  carácter  excepcional,  la  Alcaldía,  mediante  Decreto,  podrá  modificar  este
horario cuando concurran las circunstancias contempladas en el artículo 3 de esta
Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 6. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ZONAS

Zona de rotación (Zona Azul)1.
El conductor se proveerá en un expendedor de tiques próximo al lugar,a.
cuando  estacione,  de  un  tique  de  estacionamiento  regulado  que
señalará la fecha en la que acabará el permiso de estacionamiento de
dicho vehículo.
El tique de estacionamiento deberá ser colocado en la parte interior delb.
parabrisas  del  vehículo,  fijándolo  convenientemente  para  evitar  su
caída y de forma que resulte perfectamente visible desde el exterior.
El horario en el que se permite el estacionamiento de ese vehículoc.
vendrá  l imitado  por  la  hora  y  día  marcado  en  el  t ique  de
estacionamiento; a partir de dicho horario, el estacionamiento queda
prohibido y su conductor o propietario queda sujeto a las sanciones
establecidas  en  esta  ordenanza y  en  el  Reglamento  General  de  la
Circulación por estacionar en lugar prohibido, pudiendo, no obstante,
prorrogar  la  autorización concluida conforme a lo  establecido en la
ordenanza fiscal  vigente en cada momento y con la adquisición de un
nuevo tique de prórroga expresamente previsto para ello.

Zona de Residentes (Zona Verde)2.

Se establecen plazas para vehículos de personas físicas residentes en las
Calles enumeradas en el artículo 3 de esta Ordenanza, en las que podrán
estacionar los vehículos que acrediten los siguientes requisitos:

Que el vehículo sea propiedad de persona física residente en Sigüenzaa.
dada de alta como tal en el Padrón Municipal, e inscrita dentro de las
Calles autorizadas para la concesión de la tarjeta de residentes. A estos
efectos, se considerará propietario del vehículo a quien conste como tal
en el  permiso de circulación expedido por  la  Jefatura Provincial  de
Tráfico,  de  acuerdo  con  el  último  padrón  aprobado  del  Impuesto  de
Vehículos  de  Tracción  Mecánica.
Ser coincidente el domicilio del empadronamiento del titular con el queb.
figura en el permiso de circulación del vehículo y con el que de hecho
resida. A estos efectos, el  Excmo. Ayuntamiento de Sigüenza podrá
comprobar de oficio la residencia efectiva y habitual  del  solicitante de
la tarjeta de residente.
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Estar  dado  de  alta  el  vehículo  en  el  padrón  del  impuesto  sobrec.
vehículos de tracción mecánica de Sigüenza, con coincidencia de la
titularidad y domicilio definidos en los apartados anteriores, estando, en
su  caso,  al  corriente  del  pago  de  dicho  impuesto  y  no  teniendo
pendiente en vía ejecutiva multas de tráfico aprobadas por Resolución
firme de Alcaldía.

En casos acreditados a atención a personas con discapacidad física o
intelectual o en situaciones reconocidas por los Servicios Sociales del
Ayuntamiento de dependencia,  y exclusivamente cuando la persona
objeto de atención esté empadronada en el ámbito de la Ordenanza, se
facilitará una tarjeta por domicilio para la persona que preste el servicio
de atención y cuidados requeridos.

Empresas  y  personas  jurídicas:  Tendrán  derecho  a  una  tarjeta  ded.
empresa  residente,  para  el  uso  del  aparcamiento  las  empresas
ubicadas en el Casco Histórico, aunque su residencia sea en otro lugar
de  la  ciudad.  Así  como  las  empresas  cuyo  domicilio  fiscal  sea  el
Municipio de Sigüenza y cuya residencia se encuentre en el ámbito de
la Ordenanza.
Excepcionalmente,  se  considerarán  empresas  residentes,  a  lase.
personas físicas o jurídicas o empresas que desarrollen su actividad en
las  Calles  señaladas  para  la  obtención  de  tarjeta  y  que  sean
propietarias de vehículos industriales, previa aportación de la tarjeta de
transporte del vehículo, o licencia de actividad. Las cuales recibirán una
tarjeta por negocio. En este régimen quedarán incluidos vehículos de
empresas  vinculadas  al  desarrollo  de  obras  e  instalaciones,  previa
solicitud de tarjeta temporal vinculada exclusivamente a la ejecución de
la obra.

Las empresas que cuenten con más de un trabajador a tiempo completo en el
último ejercicio fiscal, podrán solicitar una tarjeta adicional de residente para
sus trabajadores hasta un máximo de 2, en función del nivel medio de empleo
acreditado  con  certificado  emitido  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad
Social en los últimos 12 meses.

La tarjeta  de residente,  habilita  a  estacionar  el  vehículo  en las  Calles  y
aparcamientos  relacionadas  en  el  Anexo  I  de  la  presente  Ordenanza,
estableciéndose un área única de residentes.

Junto con la autorización se entregará a los propietarios un distintivo especial
de  la  forma  y  dimensiones  que  sean  fijados  municipalmente,  en  el  que
constará el período anual autorizado y la matrícula del vehículo, así como las
matrículas  complementarias  asignadas  al  mismo,  en  caso  de  que  el
propietario tenga a su nombre más vehículos domiciliados en el área definida
en la presenta Ordenanza.

Dicho distintivo deberá ser colocado o pegado en la parte interior izquierda
del  parabrisas  del  vehículo,  fijándolo  de  forma  que  resulte  perfectamente
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visible desde el exterior. Su estado de conservación será perfecto para que
pueda ser comprobada en todo momento su validez.

La autorización se otorgará desde el día siguiente al de la entrega hasta el fin
del año natural.

El  resto  de  vehículos,  que  no  dispongan  tarjeta  de  residente,  tendrán
prohibido su estacionamiento en esta zona,  y  su conductor  o propietario
queda  sujeto  a  las  sanciones  establecidas  en  esta  ordenanza  y  en  el
Reglamento General de Circulación por estacionar en lugar prohibido.

La posesión de autorización de estacionamiento no da derecho al conductor
del  vehículo  a  estacionar  en dicha zona fuera  de los  lugares  en que el
estacionamiento esté autorizado por el Reglamento General de Circulación y
señalización  existente,  sin  que  el  propietario  de  la  autorización  pueda
reclamar ninguna cantidad en los casos en que, por estar completamente
ocupado el  estacionamiento de estas áreas, deba dirigirse a otro lugar a
estacionar.

El  distintivo  que  justifica  la  autorización  y  que  será  entregado  a  los
propietarios, identifica al vehículo como autorizado para estacionar en la zona
única de Residentes.

Las personas a las que se otorgue la tarjeta de residente serán responsables
del buen uso de la misma. En el supuesto de variación de las condiciones
expresadas  en  la  solicitud,  como cambio  de  domicilio  o  de  vehículo,  la
persona interesada deberá solicitar al Excmo. Ayuntamiento de Sigüenza, la
nueva  tarjeta  que  se  expedirá  previas  las  comprobaciones  oportunas,
debiendo el solicitante hacer entrega en las oficinas municipales de la tarjeta
de aparcamiento que venía disfrutando con anterioridad.

La  inobservancia  de  esta  norma,  implicará  la  anulación  de  la  tarjeta  de
residente y la denegación de la nueva, si en principio tuviera derecho a ella.
En caso de pérdida de la tarjeta, el titular podrá obtener una nueva previa
declaración jurada de pérdida.

Si de las comprobaciones practicadas resultase que por la persona titular del
distintivo de aparcamiento se ha venido realizando un uso fraudulento del
mismo o que los datos aportados para la obtención de la autorización han
sido  falseados,  se  iniciará  expediente  para  la  retirada  del  distintivo,  sin
perjuicio de la incoación del correspondiente expediente sancionador.

Zona comercial:3.

Se establecen plazas de uso comercial para vehículos en zonas próximas a
comercios, por un período máximo de 20 minutos. El uso de la zona será
gratuito y exclusivamente para uso comercial.

Cuando  un  vehículo  esté  estacionado  en  zona  de  comercial,  dentro  del
horario indicado en el  artículo 5 de esta Ordenanza, y supere el  período
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estipulado  de  20  minutos,  se  podrá  proceder  a  la  tramitación  de  la
correspondiente sanción y/o la retirada del vehículo por la grúa municipal si la
hubiera.

Prohibiciones de estacionamiento en el conjunto del Casco Histórico:4.
Queda prohibido el estacionamiento de autobuses y autocaravanas ena.
las zonas de Rotación, debiendo estacionar los mencionados vehículos
en las zonas de aparcamiento habilitadas a tal fin por el Ayuntamiento
de Sigüenza.
Queda prohibido el estacionamiento en el área del ámbito de regulaciónb.
establecido en la presente Ordenanza de furgones, camiones y carros
de transporte, salvo para las operaciones imprescindible de carga y
descarga.

 

ARTÍCULO 7. Tasa

1.  A  los  efectos  de  esta  Ordenanza  se  entenderá  por  estacionamiento  toda
inmovilización de un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre que
no esté motivada por imperativos de la circulación.

No estarán sujetos al pago de la tasa por el estacionamiento en las vías públicas
reguladas  en  los  términos  establecidos  en  la  correspondiente  Ordenanza  fiscal
reguladora  de  la  tasa:

Las motocicletas,  ciclomotores y bicicletas,  las cuales deberán estacionara.
preferentemente en los aparcamientos destinados a su uso.
Los vehículos que estacionan en las vías públicas afectadas, pero en zonasb.
especiales reservadas para su categoría o por su actividad.
Los vehículos oficiales municipales,  los destinados a asistencia sanitaria quec.
pertenezcan a la Seguridad Social o Cruz Roja y las ambulancias.
Los vehículos en que se estén realizando operaciones de carga y descarga,d.
exclusivamente en la duración de éstas y mientras se cumplan las normas
generales de circulación, así  como los horarios de reparto definidos en cada
zona dentro del Casco Histórico. Quedando limitado el reparto en las áreas
definidas  en  la  presenta  Ordenanza  durante  fines  de  semana  y  festivos.  El
mismo régimen será aplicable a  los  vehículos  privados para el  acceso a
hoteles y  alojamientos turísticos situados en el  área de regulación de la
presenta Ordenanza, y exclusivamente para el desarrollo de labores de carga
y descarga de viajeros y de equipaje.

El Ayuntamiento ofrecerá información detallada y actualizada a través de la
Oficina de Turismo en relación con las áreas de estacionamiento regulado en
el entorno del Casco Histórico, con el objetivo de facilitar el acceso a los
establecimientos turísticos,  pero limitando el  tránsito  de vehículos en los
períodos de alta confluencia de visitantes.

Los  vehículos  destinados  al  servicio  policial,  parque  de  bomberos,  oe.
Protección  Civil.  Servicio  de  Asistencia  a  Domicilio.,  debidamente
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identificados  y  en  servicio.

2. Los titulares de tarjetas acreditativas de grado de discapacidad expedidas por la
Administración, podrán estacionar sus vehículos, sin ninguna limitación de tiempo y
sin la obligación de sacar comprobante, en los estacionamientos regulados y con
horario  limitado,  en  los  lugares  especialmente  reservados  para  personas  con
discapacidad, debiendo colocar la tarjeta en lugar visible.

3. El importe a satisfacer por la expedición del tique o, en su caso, por expedición
de tarjetas de residentes,  será el  que establezca en cada momento el  Excmo.
Ayuntamiento de Sigüenza de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora  de la  Tasa por  Estacionamiento  de Vehículos  en Zonas Rotación o
Duración Limitada (Zona Azul)

 

ARTÍCULO 9. Control.

El servicio se controlará por personal autorizado por el Ayuntamiento de Sigüenza,
o miembros de la Policía Local,  los cuales, por su condición de agentes de tráfico,
asumen, asimismo, las funciones de control y vigilancia de la zona.

La función de control y vigilancia tendrá especial incidencia en las vías de acceso a
la zona regulada, permitiendo el acceso de vehículos de emergencia al conjunto del
Casco  Histórico  de  Sigüenza,  y  proponiendo  las  medidas  de  regulación  del  tráfico
adecuadas en las mismas

 

ARTÍCULO 10. Infracciones

Tendrán la consideración de infracciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
75 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y
Seguridad  Vial,  las  siguientes  acciones  u  omisiones:

Estacionar  en zona de estacionamiento con limitación horaria  sin  colocara.
distintivo que lo autoriza, o con un distintivo no válido.
El aparcamiento efectuado utilizando tiques manipulados o falsificadosb.
Estacionar en zona de estacionamiento con limitación horaria excediendo elc.
tiempo establecido en el distintivo que lo autorice.
Estacionar en zona reservada a determinados usuarios (residentes o personasd.
con discapacidad) sin distintivo que lo autorice.
 El aparcamiento realizado fuera del perímetro señalado en la calzada parae.
este fin.
Estacionar en una zona con prohibición o restricción,  mediante carteleríaf.
autorizada por el Ayuntamiento con limitación horaria.

Las  infracciones  tipificadas  tienen  el  carácter  de  leves,  según  lo  dispuesto  en  el
artículo 75 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, en su aplicación
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se tendrá en cuenta la precitada ley, así como el resto de normas concordantes de
la legislación vigente

Con independencia de las facultades que ostentan los agentes de la Policía Local,
con carácter general, en materia de infracciones a la presente Ordenanza, aquéllas
referidas a los apartados de este artículo, serán denunciadas, en su caso, por los
vigilantes del servicio.

Las infracciones serán sancionadas con multa de 100 euros.

 

ARTÍCULO 11. Procedimiento Sancionador.

En cuanto al procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la legislación en
vigor.

 

ARTÍCULO 12. Entrada en vigor

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

 

DISPOSICIÓN FINAL

El  Exmo.  Ayuntamiento  de  Sigüenza,  podrá  modificar,  añadir  o  excluir,
estacionamiento, en cualquiera de las zonas delimitadas, según las necesidades de
la Ciudad, mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, e incorporar
nuevas áreas de estacionamiento regulado en función del desarrollo y ejecución de
los  nuevos  aparcamientos  regulados  y  programados,  como medida  de  gestión
turística sostenible.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A partir  de  la  entrada en vigor  de la  presente  Ordenanza,  quedan derogadas
cuantas disposiciones de igual o inferior rango, que la contradigan o se opongan a
la misma.

En Sigüenza a 2 de septiembre de 2022. La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

2866

El Pleno del Ayuntamiento de Yunquera de Henares, en la sesión celebrada el 20 de
mayo de 2022 aprobó, con carácter provisional, la modificación de la ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (Expte: 275/2022).

Dicha  aprobación  y  los  expedientes  elaborados  al  efecto,  han sido  sometidos,
conforme a lo ordenado en los referidos acuerdos, a un periodo de exposición e
información  públicas  por  el  plazo  de  30  días  hábiles,  computados  desde  la
publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara nº 106 de 2 de junio de 2022, así como en el Tablón de Anuncios y en
la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, figurando en este último el texto íntegro
de la modificación en tramitación.

Dado que durante el citado periodo de información pública no se han presentado
reclamaciones contra los referidos acuerdos, y de conformidad con lo prescrito en
el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), se entiende
que  los  mismos  han  sido  definitivamente  adoptados  sin  necesidad  de  un  nuevo
acuerdo plenario, por lo que procede su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia para su entrada en vigor, conforme establece el apartado 4 del referido
precepto legal. Asimismo, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la Sede
Electrónica de este Ayuntamiento.

Contra dichos acuerdos y la ordenanza tributaria aprobada, cuyos textos íntegros
figuran  como  Anexo  I  del  presente  anuncio,  podrá  interponerse  recurso
contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  de  acuerdo  con  lo
previsto en el artículo 19.1 TRLHL y los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Yunquera de Henares, a 2 de Septiembre de 2022 El Alcalde-Presidente D. Lucas
Castillo Rodríguez
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ANEXO I

“Por todo ello, el Ayuntamiento en Pleno, tras las intervenciones que consta en acta
por unanimidad de votos,

ACUERDA

PRIMERO. - Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto Sobre Incremento de valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con
el texto siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

La  modificación  propuesta  tiene  por  objeto  adaptar  la  Ordenanza  fiscal  del
impuesto a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente
jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido
objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre,
pretende  dar  respuesta  al  mandato  del  Alto  Tribunal  de  llevar  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar
la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y
107.4  del  mencionado  texto  refundido,  dejando  un  vacío  normativo  sobre  la
determinación  de  la  base  imponible  que  impide  la  liquidación,  comprobación,
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como
integrar  la  doctrina  contenida  en  las  sentencias  59/2017,  de  11  de  mayo,  y
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y
cumplir con el principio de capacidad económica.

De  este  modo,  a  fin  de  cumplir  con  el  mandato  del  Tribunal  Constitucional  de  no
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de
valor.  Asimismo,  se  modifica  el  sistema  objetivo  de  determinación  de  la  base
imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del
mercado  inmobiliario  y  sustituyéndose  los  anteriormente  vigentes  porcentajes
anuales aplicables sobre el  valor del  terreno para la determinación de la base
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del
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número  de  años  transcurridos  desde  la  adquisición  del  terreno,  que  serán
actualizados anualmente.

Además,  se  introduce  una  regla  de  salvaguarda  con  la  finalidad  de  evitar  que  la
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio
de capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la
carga tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta
fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho
a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de
la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que
establece  que los  ayuntamientos  que tengan establecido  el  Impuesto  deberán
modificar  sus  respectivas  ordenanzas fiscales  en el  plazo de seis  meses desde su
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación
de  la  norma,  así  como  la  seguridad  jurídica  y  transparencia  que  quedan
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y
aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanzas fiscales,  el  trámite de consulta previa previsto en el  art.  133 de dicha
Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza
fiscal.

Se modifica el artículo 2 “Naturaleza y hecho imponible”:

“Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento
de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de
manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  mismos  por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos.

Para  considerarlos  de  naturaleza  urbana  se  atenderá  a  lo  establecido  en  la
regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que dichos
terrenos  se  encuentren  integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de
características especiales o de que estén o no contemplados como tales en el
Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Las  transmisiones,  cuyo  incremento  se  haya  puesto  de  manifiesto  en  un  periodo
inferior a un año, también se someten al gravamen de este impuesto.”

Se añade un nuevo Artículo 3 “Supuestos de no sujeción”:
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“1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante  la  presentación  de  la  correspondiente  declaración  o  autoliquidación,
acompañada  de  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la  adquisición,
entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere  el  artículo  106  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  Haciendas
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo.

3. No se devengará el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial
regulado en el capítulo VIII de Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades., con excepción de las previstas en el artículo 108 de la
misma.

En  la  posterior  transmisión  de  los  mencionados  terrenos  se  entenderá  que  el
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de  valor  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en el capítulo VIII del Título VIII de la misma.”

Se  renumera  y  modifica  el  artículo  14  “Exenciones”  pasando  a  ser  el  4,  con  la
siguiente  redacción:

- Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten1.
a consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.a.
Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetrob.
delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados
individualmente  de  interés  cultural,  según lo  establecido  en  la  Ley
16/1985,  de  25  de  junio,  cuando  sus  propietarios  o  titulares  de
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derechos  reales  acrediten  que  han  realizado  a  su  cargo  obras  de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda su aplicación será necesario que en el período de los
últimos  diez  años  se  hayan  ejecutado  las  obras  de  conservación
razonables; se computarán como tales aquellas que hayan supuesto
como mínimo una inversión equivalente al 200% del valor catastral del
bien.

Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de lac.
dación en pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante
del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca
que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o
cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad
de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran
los requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o
notariales.

Para  tener  derecho  a  la  exención  se  requiere  que  el  deudor  o  garante
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en
el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o
derechos  en  cuantía  suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda
hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si
con  posterioridad  se  comprobara  lo  contrario,  se  procederá  a  girar  la
liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos,  se considerará vivienda habitual  aquella en la que haya
figurado empadronado el  contribuyente  de forma ininterrumpida durante,  al
menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde el momento de la
adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas  y  de  modificación  parcial  de  las  leyes  de  los  Impuestos  sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos
efectos,  se  equiparará el  matrimonio  con la  pareja  de hecho legalmente
inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el
artículo 9.2 de dicha Ley.

-  Asimismo  están  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor2.
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga
sobre las siguientes personas o entidades:

El Estado, la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales, a la quea.
pertenece  este  municipio,  así  como los  Organismos  autónomos del
Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de la
Comunidad Autónoma y de dichas Entidades Locales.
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El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o enb.
las que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades
de derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos
del Estado.
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-c.
docentes.
Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades ded.
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre de
Ordenación y Supervisión de los seguros privados.
Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de lose.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exencióng.
en Tratados o Convenios Internacionales.
Entidades  sin  fines  lucrativos.  En  el  supuesto  de  transmisiones  deh.
terrenos o de constitución o transmisión de derechos reales de goce
limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso
por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto
estará  condicionada  a  que  tales  terrenos  cumplan  los  requisitos
establecidos  para  aplicar  la  exención  en  el  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles.

La  aplicación  de  las  exenciones  estará  condicionada a  que las  entidades  sin  fines
lucrativos comuniquen a esta Corporación el ejercicio de la opción voluntaria de
acogimiento al régimen fiscal especial, en plazo y forma reglamentaria, a tenor de
lo dispuesto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

Se renumera el artículo el anterior artículo 3 pasando a ser el artículo 5.

Se modifica el artículo 6 “Sujetos pasivos” para incluir un nuevo apartado segundo.

“1.-Es sujeto pasivo del impuesto:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio  a  título  lucrativo,  el
adquiriente del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio  a  título  oneroso,  el
transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho
real en cuestión.

2.- En los supuestos de la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de
sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en España.”

Se  modifica  el  artículo  8  “Base  Imponible”  para  recoger  las  dos  formas  de
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determinación  de  la  base  imponible:

“1.  La base imponible está constituida por el  incremento real  del  valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado, a lo largo de un período máximo de veinte años.

2.- Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforma a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 2, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo 2, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 2, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5.  Cuando el  terreno hubiese sido adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente  al  período  respectivo  de  generación  del  incremento  de
valor.”

Se añade un nuevo artículo 8 bis “Estimación objetiva de la base imponible” para
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regular el nuevo método de cálculo de estimación objetiva:

“1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento o el  órgano gestor podrá practicar la liquidación cuando el
referido  valor  catastral  sea  determinado,  refiriendo  dicho  valor  al  momento
del devengo.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio,  los  coeficientes  referidos  en  el  apartado  3  de  este  artículo,  se
aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  coeficientes
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,  el  módulo
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas  a  construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen
edificados  una  vez  construidas  aquellas.
En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficientes contenidos en eld.
apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a)
de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
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En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una  reducción  del40%.  La  reducción,  en  su  caso,  se  aplicará,  como máximo,
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que  se  refiere  sean  inferiores  a  los  hasta  entonces  vigentes.  El  valor  catastral
reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

3.-  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que
ese indican a continuación:

Periodo de generación Coeficiente Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14 11 años. 0,08
1 año. 0,13 12 años. 0,08
2 años. 0,15 13 años. 0,08
3 años. 0,16 14 años. 0,10
4 años. 0,17 15 años. 0,12
5 años. 0,17 16 años. 0,16
6 años. 0,16 17 años. 0,20
7 años. 0,12 18 años. 0,26
8 años. 0,10 19 años. 0,36
9 años. 0,09 Igual o superior a 20 años. 0,45

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma
dictada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente
modificados, facultándose al Órgano gestor a dar publicidad a los coeficientes que
resulten aplicables.”

Se suprimen los artículos 9, 10, 11 y 12.

Se modifica y reenumera el artículo Artículo 13 “Cuota y tipo de gravamen, pasando
a ser el artículo 9.

La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base1.
imponible el tipo impositivo de un 20 por 100.
La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota2.
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íntegra, en su caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

Se renumera y modifica el artículo 15, pasando a ser el artículo 10 “Bonificaciones”,
quedando con la siguiente redacción:

“1. Gozarán de una bonificación de hasta el noventa y por ciento (95%) de la cuota
del Impuesto las transmisiones de terrenos, así como la transmisión o constitución
de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados,  los cónyuges,  los
ascendientes  y  adoptantes.  Se  entenderá  exclusivamente  por  descendiente  o
ascendiente  aquellas  personas  que  tienen  un  vínculo  de  parentesco  por
consanguinidad de un grado en línea recta conforme a las reglas que se contienen
en los artículos 915 y ss. del Código Civil.

2. Gozarán de una bonificación del noventa y por ciento (95%) en la cuota íntegra
del impuesto, en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitución de
derechos reales de goce limitativos del  dominio de terrenos,  sobre los que se
desarrollen  actividades  económicas  que sean declaradas  de  especial  interés  o
utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico-
artísticas  o  de  fomento  del  empleo  que  justifiquen  tal  declaración.  Corresponderá
dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.”

Se modifica y renumera el artículo 4, pasando a ser el artículo 11 “Devengo” con la
siguiente redacción:

1.- El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha
de la transmisión:

En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documentoa.
público y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o
inscripción  en  un  registro  público,  la  de  defunción  de  cualquiera  de  los
firmantes o la de entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.b.
En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomarác.
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro
caso, se estará a la fecha del documento público.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellosd.
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
procedimiento  general  de  expropiación.
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Se renumera el artículo 5 referido a la “Nulidad de la transmisión”, pasando a ser el
artículo 12.

Se modifican los artículos 16, 17, 19 y 20, suprimiéndose, y creándose a tal efecto
un  nuevo  artículo  13  para  establecer  el  régimen  de  Autoliquidación  en  actos
intervivos y Declaración mortis causa, con el objetivo de facilitar la gestión del
impuesto y las obligaciones para los ciudadanos, así como un artículo 14 relativo al
régimen de comprobación e investigación con la siguiente redacción:

 

Artículo 13 Régimen de declaración e ingreso.

1.- El impuesto se exige en régimen de autoliquidación en los casos de actos inter
vivos, salvo lo previsto en el artículo 8 bis, apartado 1 párrafo tercero de esta
Ordenanza, cuando el Ayuntamiento o el órgano gestor no pueda conocer el valor
catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo y en
régimen de declaración en los casos de actos “mortis causa”.

2.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el órgano gestor o el
Ayuntamiento  la  declaración  o  autoliquidación,  en  el  impreso  aprobado,
conteniendo  los  elementos  de  la  relación  tributaria  imprescindibles  para  su
comprobación, en todo caso los siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F .de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible,  aportando  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la
adquisición.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la declaración la
siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
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Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

3.-  El  plazo  de  presentación  de  las  correspondientes  declaraciones  o
autoliquidaciones será el que a continuación se indica, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

4.-  Estará  obligado a  presentar  la  declaración  o  autoliquidación  sin  ingreso  el
interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor, que deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
adquisición.

5.- El Ayuntamiento o el órgano gestor podrá aprobar un modelo normalizado de
autoliquidación, que establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en
su caso, ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de
presentación por medios telemáticos.

6.- Sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados por el
interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 2.2 y 8.3,
respectivamente, el ayuntamiento o el órgano gestor solo podrá comprobar que se
han  efectuado  mediante  la  aplicación  correcta  de  las  normas  reguladoras  del
impuesto,  sin  que puedan atribuirse  valores,  bases o  cuotas  diferentes  de las
resultantes de tales normas.

7.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, están
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento o al órgano gestor la realización
del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En las transmisiones a título lucrativo, siempre que se hayan producido pora.
negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante  o  la  persona  que  constituya  o
transmita el derecho real de que se trate.
En las transmisiones a título oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favorb.
se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

8.- Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al órgano
gestor,  dentro  de  la  primera  quincena  de  cada  trimestre,  relación  o  índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en  los  que  se  contengan  hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de
manifiesto la  realización del  hecho imponible  de este impuesto,  con excepción de
los actos de última voluntad.

También  estará  obligado  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
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jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento o al órgano gestor,
éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando
dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

9. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

10.- A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el
supuesto de no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación
de la base imponible mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el
artículo 8 bis.3 podrá suscribirse el correspondiente convenio de intercambio de
información  tributaria  y  de  colaboración  con  la  Administraciones  tributarias
autonómica.”

 

Artículo 12.- Comprobación e investigación.

“1.-La inspección y comprobación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo que
se prevé en la  Ley General  Tributaria  y  en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

2.- En relación con la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación
de  las  sanciones  que  les  corresponden  en  cada  caso,  se  aplicará  el  régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en el Real Decreto 2.063/2004, de 15 de
octubre, por el cual se desarrolla el régimen sancionador tributario. En particular, se
considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con el artículo 185 de la Ley
General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o declaración
tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de
valor.”

 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.  En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación
subsidiariamente lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación, así
como en la Ordenanza Genera de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos
y Otros Ingresos de Derecho Público Local del Excmo. Ayuntamiento de Yunquera
de Henares.

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y
tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.”
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SEGUNDO. - Someter la modificación de la presente Ordenanza Fiscal a información
pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, por el plazo
de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada  definitivamente,  sin  necesidad  de
acuerdo  expreso  por  el  Pleno.

TERCERO.  –  En  caso  de  aprobarse  definitivamente  la  modificación  de  la  presente
Ordenanza Fiscal sin que se realicen alegaciones y reclamaciones a la misma, o
estas fueras desestimadas o inadmitidas, aprobar el siguiente texto refundido de la
misma que habrá de publicarse íntegramente junto con el Acuerdo de Modificación:

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

La  modificación  propuesta  tiene  por  objeto  adaptar  la  Ordenanza  fiscal  del
impuesto a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente
jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido
objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre,
pretende  dar  respuesta  al  mandato  del  Alto  Tribunal  de  llevar  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar
la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y
107.4  del  mencionado  texto  refundido,  dejando  un  vacío  normativo  sobre  la
determinación  de  la  base  imponible  que  impide  la  liquidación,  comprobación,
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como
integrar  la  doctrina  contenida  en  las  sentencias  59/2017,  de  11  de  mayo,  y
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y
cumplir con el principio de capacidad económica.

De  este  modo,  a  fin  de  cumplir  con  el  mandato  del  Tribunal  Constitucional  de  no
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de
valor.  Asimismo,  se  modifica  el  sistema  objetivo  de  determinación  de  la  base
imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente
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Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del
mercado  inmobiliario  y  sustituyéndose  los  anteriormente  vigentes  porcentajes
anuales aplicables sobre el  valor del  terreno para la determinación de la base
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del
número  de  años  transcurridos  desde  la  adquisición  del  terreno,  que  serán
actualizados anualmente.

Además,  se  introduce  una  regla  de  salvaguarda  con  la  finalidad  de  evitar  que  la
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio
de capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la
carga tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta
fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho
a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de
la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que
establece  que los  ayuntamientos  que tengan establecido  el  Impuesto  deberán
modificar  sus  respectivas  ordenanzas fiscales  en el  plazo de seis  meses desde su
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación
de  la  norma,  así  como  la  seguridad  jurídica  y  transparencia  que  quedan
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y
aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanzas fiscales,  el  trámite de consulta previa previsto en el  art.  133 de dicha
Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza
fiscal.

 

Artículo 1.- Fundamento y Régimen

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 60,2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme
a lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 39/88 citada.
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Artículo 2 .- Naturaleza y hecho imponible.

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de
valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de
manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  mismos  por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos.

Para  considerarlos  de  naturaleza  urbana  se  atenderá  a  lo  establecido  en  la
regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que dichos
terrenos  se  encuentren  integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de
características especiales o de que estén o no contemplados como tales en el
Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Las  transmisiones,  cuyo  incremento  se  haya  puesto  de  manifiesto  en  un  periodo
inferior a un año, también se someten al gravamen de este impuesto.

 

Artículo 3.- Supuestos de no sujeción.

1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
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transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las
reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos
valores a comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante  la  presentación  de  la  correspondiente  declaración  o  autoliquidación,
acompañada  de  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la  adquisición,
entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere  el  artículo  106  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  Haciendas
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo.

3. No se devengará el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza
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urbana derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial
regulado en el capítulo VIII de Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades., con excepción de las previstas en el artículo 108 de la
misma.

En  la  posterior  transmisión  de  los  mencionados  terrenos  se  entenderá  que  el
número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
de  valor  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en el capítulo VIII del Título VIII de la misma.

 

Artículo 4.- Excenciones.

1.- Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de  25  de  junio,  cuando  sus  propietarios  o  titulares  de  derechos  reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación,  mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles.

Para que proceda su aplicación será necesario  que en el  período de los
últimos diez años se hayan ejecutado las obras de conservación razonables;
se computarán como tales aquellas que hayan supuesto como mínimo una
inversión equivalente al 200% del valor catastral del bien.

Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
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plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2
de dicha Ley.

2.-  Asimismo  están  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre
las siguientes personas o entidades:

El  Estado,  la  Comunidad  Autónoma  y  las  Entidades  Locales,  a  la  quea.
pertenece este municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y
las  Entidades  de  Derecho  público  de  análogo  carácter  de  la  Comunidad
Autónoma y de dichas Entidades Locales.
El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  municipio,  así  como  sus  respectivas  entidades  de
derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.
Las  instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
docentes.
Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  ded.
Previsión  Social  reguladas  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre  de
Ordenación y Supervisión de los seguros privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  lose.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
Tratados o Convenios Internacionales.
Entidades sin fines lucrativos. En el supuesto de transmisiones de terrenos oh.
de constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio sobre los mismos, efectuadas a título oneroso por una entidad sin
fines  lucrativos,  la  exención  en  el  referido  impuesto  estará  condicionada  a
que  tales  terrenos  cumplan  los  requisitos  establecidos  para  aplicar  la
exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

La  aplicación  de  las  exenciones  estará  condicionada a  que las  entidades  sin  fines
lucrativos comuniquen a esta Corporación el ejercicio de la opción voluntaria de
acogimiento al régimen fiscal especial, en plazo y forma reglamentaria, a tenor de
lo dispuesto en el título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades Sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

 

Artículo 5.- Bienes de Naturaleza Urbana.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
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El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable programado oa.
urbanizado  no  programado,  desde  el  momento  en  que  se  apruebe  un
Programa de Actuación Urbanística.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras, yb.
cuenten  además  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.c.

 

Artículo 6.- Sujetos Pasivos:

1.-Es sujeto pasivo del impuesto:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio  a  título  lucrativo,  el
adquiriente del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio  a  título  oneroso,  el
transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho
real en cuestión.

2.- En los supuestos de la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de
sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno
o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en España.

 

Artículo 7 Responsables

1.- Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una
infracción  tributaria.  En  los  supuestos  de  declaración  consolidada,  todas  las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones
cometidas en este régimen de tributación.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes,
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica  o  un  patrimonio  separado,  susceptible  de  imposición,  responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3.- Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su
incumbencia,  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  infringidas,
consintieran  en  el  incumplimiento  por  quienes  dependan  de  ellos  o  adopten
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acuerdos  que hicieran posible  las  infracciones.  Asimismo tales  administradores
responderán subsidiaria mente de las obligaciones tributarias que estén pendientes
de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4.- Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o
mala fé no realicen las gestiones necesarias para el  total  cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

 

Artículo 8.- Base Imponible

1.  La  base imponible  está  constituida  por  el  incremento real  del  valor  de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado, a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforma a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 2, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo 2, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 2, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
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5.  Cuando el  terreno hubiese sido adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente  al  período  respectivo  de  generación  del  incremento  de
valor.”

 

Artículo 8.bis.- Estimación objetiva de la base imponible

“1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en
las siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento o el  órgano gestor podrá practicar la liquidación cuando el
referido  valor  catastral  sea  determinado,  refiriendo  dicho  valor  al  momento
del devengo.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio,  los  coeficientes  referidos  en  el  apartado  3  de  este  artículo,  se
aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  coeficientes
contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel,  el  módulo
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de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas  a  construir  en  vuelo  o  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen
edificados  una  vez  construidas  aquellas.
En los supuestos de expropiaciones forzosas, los coeficientes contenidos en eld.
apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a)
de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el
justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor
del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una  reducción  del40%.La  reducción,  en  su  caso,  se  aplicará,  como  máximo,
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos
valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que  se  refiere  sean  inferiores  a  los  hasta  entonces  vigentes.  El  valor  catastral
reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del
procedimiento de valoración colectiva.

3.-  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que
ese indican a continuación:

Periodo de generación Coeficiente Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14 11 años. 0,08
1 año. 0,13 12 años. 0,08
2 años. 0,15 13 años. 0,08
3 años. 0,16 14 años. 0,10
4 años. 0,17 15 años. 0,12
5 años. 0,17 16 años. 0,16
6 años. 0,16 17 años. 0,20
7 años. 0,12 18 años. 0,26
8 años. 0,10 19 años. 0,36
9 años. 0,09 Igual o superior a 20 años. 0,45

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma
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dictada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente
modificados, facultándose al Órgano gestor a dar publicidad a los coeficientes que
resulten aplicables.

 

Artículo 8.- Cuota tributaria y tipo de gravamen.

1.  La  cuota  íntegra  de  este  Impuesto  será  la  resultante  de  aplicar  a  la  base
imponible el tipo impositivo de un 20 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
en su caso, las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

 

Artículo 9.- Bonificaciones

1. Gozarán de una bonificación de hasta el noventa y por ciento (95%) de la cuota
del Impuesto las transmisiones de terrenos, así como la transmisión o constitución
de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados,  los cónyuges,  los
ascendientes  y  adoptantes.  Se  entenderá  exclusivamente  por  descendiente  o
ascendiente  aquellas  personas  que  tienen  un  vínculo  de  parentesco  por
consanguinidad de un grado en línea recta conforme a las reglas que se contienen
en los artículos 915 y ss. del Código Civil.

2. Gozarán de una bonificación del noventa y por ciento (95%) en la cuota íntegra
del impuesto, en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitución de
derechos reales de goce limitativos del  dominio de terrenos,  sobre los que se
desarrollen  actividades  económicas  que sean declaradas  de  especial  interés  o
utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico-
artísticas  o  de  fomento  del  empleo  que  justifiquen  tal  declaración.  Corresponderá
dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

 

Artículo 10.- Devengo.

1.- El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha
de la transmisión:

En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documentoa.
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público y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o
inscripción  en  un  registro  público,  la  de  defunción  de  cualquiera  de  los
firmantes o la de entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.b.
En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomarác.
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro
caso, se estará a la fecha del documento público.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellosd.
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
procedimiento  general  de  expropiación.

 

Artículo 11.- Nulidad de la Transmisión

1.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiese producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1.295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspendida
no  se  liquidará  el  Impuesto  hasta  que  éste  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese
resolutoria se exigirá el Impuesto desde luego a reserva, cuando la condición se
cumpla,  de  hacer  la  oportuna  devolución  según  lo  dispuesto  en  el  apartado
anterior.

 

Artículo 12.- Régimen de declaración e ingreso

1.- El impuesto se exige en régimen de autoliquidación en los casos de actos inter
vivos, salvo lo previsto en el artículo 8 bis, apartado 1 párrafo tercero de esta
Ordenanza, cuando el Ayuntamiento o el órgano gestor no pueda conocer el valor
catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del devengo y en
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régimen de declaración en los casos de actos “mortis causa”.

2.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el órgano gestor o el
Ayuntamiento  la  declaración  o  autoliquidación,  en  el  impreso  aprobado,
conteniendo  los  elementos  de  la  relación  tributaria  imprescindibles  para  su
comprobación, en todo caso los siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F .de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible,  aportando  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la
adquisición.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la declaración la
siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

3.-  El  plazo  de  presentación  de  las  correspondientes  declaraciones  o
autoliquidaciones será el que a continuación se indica, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

4.-  Estará  obligado a  presentar  la  declaración  o  autoliquidación  sin  ingreso  el
interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor, que deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
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adquisición.

5.- El Ayuntamiento o el órgano gestor podrá aprobar un modelo normalizado de
autoliquidación, que establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación y, en
su caso, ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos y condiciones de
presentación por medios telemáticos.

6.- Sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados por el
interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 2.2 y 8.3,
respectivamente, el ayuntamiento o el órgano gestor solo podrá comprobar que se
han  efectuado  mediante  la  aplicación  correcta  de  las  normas  reguladoras  del
impuesto,  sin  que puedan atribuirse  valores,  bases o  cuotas  diferentes  de las
resultantes de tales normas.

7.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, están
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento o al órgano gestor la realización
del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En las transmisiones a título lucrativo, siempre que se hayan producido pora.
negocio  jurídico  entre  vivos,  el  donante  o  la  persona  que  constituya  o
transmita el derecho real de que se trate.
En las transmisiones a título oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favorb.
se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

8.- Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al órgano
gestor,  dentro  de  la  primera  quincena  de  cada  trimestre,  relación  o  índice
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en  los  que  se  contengan  hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de
manifiesto la  realización del  hecho imponible  de este impuesto,  con excepción de
los actos de última voluntad.

También  estará  obligado  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento o al órgano gestor,
éstos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando
dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

9. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

10.- A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el
supuesto de no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación
de la base imponible mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el
artículo 8 bis.3 podrá suscribirse el correspondiente convenio de intercambio de
información  tributaria  y  de  colaboración  con  la  Administraciones  tributarias
autonómica.
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Artículo 13.- Comprobación e investigación.

1.-La inspección y comprobación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo que
se prevé en la  Ley General  Tributaria  y  en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

2.- En relación con la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación
de  las  sanciones  que  les  corresponden  en  cada  caso,  se  aplicará  el  régimen
regulado en la Ley General Tributaria y en el Real Decreto 2.063/2004, de 15 de
octubre, por el cual se desarrolla el régimen sancionador tributario. En particular, se
considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con el artículo 185 de la Ley
General Tributaria, la no presentación en plazo de la autoliquidación o declaración
tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de
valor.

 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.  En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación
subsidiariamente lo previsto en el Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación, así
como en la Ordenanza Genera de Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos
y Otros Ingresos de Derecho Público Local del Excmo. Ayuntamiento de Yunquera
de Henares.

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y
tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa.”

CUARTO.-  Facultar  al  Alcalde  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos
relacionados  con  este  asunto.”

En Yunquera de Henares, a 2 de Septiembre de 2022. Documento firmado por el
Alcalde, Lucas Castillo Rodríguez


